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'REGLAMENTO DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA 

DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO.

Q U E  E L  H O N O R A B L E  A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E L  M U NICIPIO  D E  
T A C O T A L P A , T A B A S C O ; C O N  F U N D A M E N T O  E N  L O  D IS P U E S T O  P O R  L O S  
A R T lC U L O S  Í I ,  118 Y 1 »  A P A R T A D O  B  F R A C C IO N  XIII D E  L A  C O N S T IT U C IÓ N  
P O L IT IC A  D E  L O S  E S T A D O S  U N ID O S  M E X IC A N O S , 68 F R A C C IÓ N  I D E  L A  
C O N S T IT U C IÓ N  P O L ÍT IC A  D E L  E S T A D O  U B R E  Y  S O B E R A N O  D E  T A B A S C O ; 
71 Y  127 D E L A  L E Y  D E L  S IS T E M A  D E  S E G U R ID A D  P U B L IC A  D E L  E S T A D O  D E 
T A B A S C O , 26 F R A C C IÓ N  IH. 47, 6S F R A C C IO N  IV, IX Y  XI, 84 Y  68 F R A C C IÓ N  II D E 
LA  L E Y  O R G Á N IC A  D E  L O S  M UNICIPIO S D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O ; Y

S E X TO .- Para cumplimiento de io anterior y su aprobación, se crea la Comisión de Honor 
y de Justicia de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Tacotalpa, 
Tabasco, asi como el Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia que le da la 
existencia y validez a sus actuaciones para los efectos de que se conozca, tramite, 
resuelva y se apliquen las sanciones por responsabilidad administrativa de los 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Tacotalpa, Tabasco.

Por lo anterior se emite el presente:

PRIMERO.* Q ue la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en _  
su articulo 21. que la Seguridad Pública as una fundón a caigo de la Federación, el '  
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, sn  las respectivas competencias.

S E G U N D O .- Q ue  el ajenado de la función de Seguridad Pública, deberá en tocio 
momento salvaguardar la integridad y derechos de las .personas, asi como preservar la \  
libertad, la p az y el orden público, respetando en todo mom ento ios dorecnbs-.. 
fundamentalee; to qué  Impone el deber da expedir llneamletitos legales que regulen el 
cumplimiento de esos actos asi como ios procedimientos para la imposición de 
sandoriet a loa a upa n te s policiales por los hechos demeritorios que se suscitfffTeh-v. 
ejercido d e  sus fundone*.'

T E R C E R O » Q u e  ta Constitución PoW ca de los Estados Unidos Mexicanos establece en ' 
su articulo 123 aportado B Fracción XUI- que tos müitaras, marinos, personales del 
servicio exterior, agentes del Ministerio PúbSco, peritos y  los miembros de las 
instituciones pándeles, se regirón por sus propias leyes.

C U A R T O .»  Q ue  se facultad del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Tacotalpa, Tabaaoo, expedir los reglsnentos, drcutares y  disposiciones administrativas 
de obesrvarida general dentro de sus respectlvae juriadlcctones, que organicen la 
administración pública muntdpet, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servidos públicos de su competencia, tal como lo dispone al articule 115 fracdón II, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
correlación *l mimara! 65 Fracdón I, de la C cnsM udón Política del Estado Ubre y 
S o b é fip d d e  Tabasco. -

Q U IN T O ,- Que el articula 125 párrafo segundo de la Ley del Sistema de Seguridad 
Púdica del Estado de T a M s c o  prevé la figura de la Comisión ds Honor y Justicia, la 
cual será M  mitirMffiift raftvwftr y resolver sobre tes faites graves que no constituyan un 
delito, en que taournto loe Integrantes, a los deberes y  obligaciones establecidos en esta 
Ley, la Ley General «fcf Sistema Nacional de Seguridad Publica, así como a los principios 
de actuación previste* en (*s mismas, y a las disposiciones en la meterla; Resolver sobre 
la suspensión tenteerti y  te separación y remoción de los Integrantes, derivadas de 
procedimientos dteáplinarios; y conocer y  resolver los recursos.

R E G L A M E N T O  D E  L A  C O M IS IÓ N  D E  H O N O R  Y  J U S T IC IA  D E  L A  D IR E C C IO N  
S E G U R ID A D  P Ú B L IC A  D E L  M U N IC IP IO  D E  T A C O T A L P A ,  T A B A S C O .

T IT U L O  PRIMERO 
C A P ITU LO  ÚNICO 

D ISPOSICIONES G E N E R A LE S .

Articulo 1. El presente reglamento es de Orden Público, Interés Social y de Observa 
general para todos los elementos integrantes de ta Dirección de Seguridad Públida dé 
Municipio de Tacotalpa, Tabasco, asi como para ia Com isión de Honor y Justicié 
la Dirección de Segundad Pública del Municipio de Tacotalpa, Tabasco.

A  í

Articulo 2. Tiene por objeto regular ia estructura, .organización, fundo» 
atribuciones y de ia Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Rqblica y -v 
del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, asi como el establecer las bases para regular 
procedimientos para la imposición de sanciones a los elementos pertenecientes a esta 
Dirección, por los hechos demeritorios que se susciten en ejercito de sus fundones y al 
régimen disciplinario.

Articulo 3. Para ios efectos del presente Reglamente se entenderá por:

I. La Com isión.- La Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública 
y del Muniapio de Tacotalpa, Tabasco.
II. Policía y/o Los Elem entos de Seguridad P ú b lica .-To d o  aquel personal adscrito a 
le Dirección de Seguridad Publica que pertenezca a laa áreas operativas y  demás 
personal de confianza que de acuerdo a la Ley del Sistema de Seguridad Publica y de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.
1H. Ó rgano de A su nto s interno s.- El Órgano de Asuntos Internos de ta Dirección de 
Seguridad Pública del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. *
IV. Sanciones y  régim en disciplinarlo: E s  el conjunto de.disposiciones que regulan 
la disciplina, sanciones, amonestaciones, cambios de adscripción, suspensiones y 
correcciones disciplinarias.
VI. Ley: Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco.
Vil. Tribunal.- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo d d  Estado de Tabasco.
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T IT U L O  ¿ E G U N D O
D E L  O R O A N O  D E A S U N TO S  IN TE R N O S  

C A P ÍTU LO  I 
DE L A  IN TE G R A C IÓ N

Articulo 4. Para al cumplimiento da tus atnbudonas, la Comisión contará con al apoyo 
dal Órgano da Aauntoa Intamos da conformidad con lo establecido en la Ley dal Sistema 
de Seguridad Pública dal Estado da Tabasco, la cual as encargara da Iniciar al 
procedimiento mediante solicitud fundadp y  motivada, la cual expresaré la causa 
que motiva el procedimiento, que a su parecer se han actualizado, aal com o los 
hechos que eventualm ente la sustenten yj expondré el contenido de las actuaciones 
que se hubieren realizado, asi com o los dem ás elem entos probatorios en que se 
apoye. !

Articulo S. El Órgano de Asuntes Internos de la Dirección de Seguridad Publica 
Municipio de Tacotalpa, Tabanco, se com ; ondrá de la siguiente manera:

Un Presidente, que será designad) 
Municipio de Tacotalpa, el cual sará 
de la materia, adscrito al área Ac i 
Publica.

por el Director de Seguridad PúblIca^deL 
un personal de confianza, con conodmieqto '  
ImHstredva de la Dirección de Seguridad'-

d K ib á ckUn Secretario Técnico, que será nombrado por el Director de Seguridad r 
del Municipio de Tacotalpa, el cual será un personal de confianza,''■qpn'V 
conocimiento de la materia, adscrito al área Administrativa de la Dirección o t K  
Seguridad Publica.

C A P ITU L O  II
D E  LA S  A TR IB U C IO N E S  D E  LO S  IN TE G R A N TE S  

D E L  O R G A N O  D E A S U N TO S  IN TE R N O S

Articulo¡ 6. El Presidente del Órgano de Asuntos Internos, tendrá las slguientss 
atribuciones:

I. Iniciar el procedimiento fundado y motivado en concordancia con el Articulo 129 
pe la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabaaco.

II. Imponer las medidas cautelares an concordancia con el Articulo 128 de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública dal Estado da Tabasco.

III. Interponer el recurso de Redamación an coneordanda con el Articulo 131 de la 
Ley del Sistema de Seguridad Pública dal Estado da Tabasco.

Vil. Llevar al archiva de la Comisión; y
VIII. Las demás qua to oonflera al presenta reglamentos y  lee disposiciones legales 

vigentes.

Articulo 11. Son atribuciones dal vocal anta la Comisión las siguientes:

I. Asistir a las reunionas qua convoque la Comisión, oon voz informativa y voto;
II. Denundar ante la Comisión las faltes raspeólo da loa sismantes de seguridad 

pública, de qua tengan conodmianto;
III. Solicitar y  obtener da la Secretarle Táctica Información da loa expedientes 

abiertos con motivo de loe procedimientos Instaurados, sin podar intervenir en 
forma dlracta an al desahogo da las dWgendaa respectivas; y

IV. Las demás qua la confiara el presente Reglamento y  demás disposiciones 
Isgelss vigentes.

C A P ITU LO  III
DE LA S  F A C U L T A D E S  Y  A TR IB U C IO N E S  D E LA  COM ISIÓN D E  H O NO R  Y  JU S TIC IA

Articulo 12. La Comisión tendrá les siguientes fscuttsdes:

Dictar las ssndones qua deban Imponerse a loa elementos potldatea y de 
tránsito, por los actos u omisiones que Impliquen ,una falta a 
obligaciones, debares, y prohibiciones como consecuencias del réglm 
disciplinario señalados an al presante Reglamento;

Resolver, según su gravedad, respecto a la suspensión, separación 
remoción a inhabilitación, da los elementos Integrantes d e !á Otrecdi 
Seguridad Pública, derivado del Incumplimiento e  Inobservancia 
régimen disciplinarios;

III. Resolver raspado a la baja o destitución de loe elementos lntagrantee de la 
Dirección de Seguridad PúbBca, que no aproaban las evefoacfonaa ttoaentrol
y confianza que las sea precbcada, cerne requisito de permanencia exigido» 
por la Ley del Sistema de Seguridad P úU m  del Estado de Tabeeoe, eeteomo 
por le Ley General del Sistema Nacional de Seguridad PútHtoa;

IV. Conocer y  resolver de ló e m e * »  de Impugnación Interpuaetoe;

V. Poner a dspoeidón de lee autoridades oompatentes lea esees en que un 
elemento de la Dirección d e  Seguridad Pública, deba ser penaignedo por 
prsaumífBato responsable ante comisión de un delito;

Articulo 7. El Secretario Técnico del Órgano da Asuntos intamos, tendrá las siguientes
atribuciones: i.

i. Levantar Acta da las Sesiones da laComlsión, hadando constar los acuerdos 
que en ellas sa tomen;

il. L!evar el archivo de! Órgano; y
Mi Las demás que le confiera él presante reglamentos y las disposiciones legales

vigentes.

VI. Conocer de las denuncias ciudadanas por actos u omisiones de los elementos
de la policía, que impliquen una falte a  lee dapoetdenee del régimen 
disciplinario previstas en la Ley y en al Reglamento;

Vil. Acordar lee notas qua hayan de ásenteme en el expedente detInfractor;

VIII. Lee demás que establezcan lee normas aplc abtoa en matbtM.de seguridad
pública.

T IT U L O  TE R C E R O
DE LA  COM ISIÓN DE H O N O R  Y  JU S TIC IA

Articulo 13. La Comisión tendrá las atribuciones siguientes:

C A P ITU LO  I 
DE LA  IN TE G R A C IÓ N

Articulo 8.La Comisión de Honor y Justicie da la Dlracdón da Seguridad Pública del 
Municipio de Tacotalpa, Tabasco, sa Integrará an lo conducente da la forma siguiente:

I. Conocer, resolver y, en eu caso, sancionar las faitee en qua Incurren toa 
elementoa da Seguridad Pública, an loe támánoe del presente Regtementoy con 
b ata  an loa principios d e actuación de M Ley del S U t o m a *  Seguridad Publica 
para el Estado de Tabasco y  Ley General dal Sistem e Nadanal d a  Seguridad 
Pública, asi oeme en Me demás normas dlsoipllnariaa en materia d é  8egurioed 
Pública;

i. Un Presidente, que será al Director de Seguridad Pública.
II. Un Secretario Técnico, que será al ContraMr Municipal;
lli. Tras vocales, quienes representaran a cada una da les 3 guardias de la

Dirección de Seguridad Publica.

C A P ITU LO  II
DE LA S  A TR IB U C IO N E S  DE LO S  IN TE G R A N TE S  

D E LA  CO M ISIÓN DE H O NO R  Y  JU S T IC IA

II. Practicar las diligencias necesarias que confiaron a resolver asuntos o cuesdones 
respecto al dsesm péfio, respeto, honorabilidad y  desarrollo de le corporación;

III. Resolver conforma a tu  facultad discrecional. M propuesto que se haga pare 
promoción de los elementos polictotos, a la delegarte de mendos o  oargo 
Inmediato, da acuerdo al criterio y  en bata a las cfcouftstanctoa de respeto, 
honorabilidad, obediencia, desempeño, dtodpHna, equidad, justicia y  lealtad al 
servido que observen toa étementoe poliptotes.

Artículo 9. El Presidente de la Comisión, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Presidir las sesiones de la Comisión;
II. Dirigir los debates y las reuniones de laComlsión;
II!. Imponer medidas correctivas a los miembros da la Comisión cuando éste)

determine por mayoría;
IV. Proponer los mecanismos qua permitan al mejor fondonamlento de la Comisión;
V. Suscribir a nombre de la Comisión las resoluciones qua emita Marta;
VI. Designar en laa sesiones un secretario de actas an caso de inasistencia del 

Secretario Técnico; y
Vil. Las demás que le confiera el presente Reglamento y otras disposiciones legales

vigentes.

Articulo 10. E! Secretario Técnico, an al sano de la Comlaión, tendrá las siguientes
atribuciones:

I. : Ejecutar laa resoluciones que toma al Plano da la Comisión;
II. Vigilar el cumplimiento de loa acuerdos da la Comisión en al ámbito da su 

competencia;
lli. Intervenir en las sesiones de la Comisión oon voz Informativa pero sin voto;
IV. Elaborar las convocatorias da las sesiones da la Comlaión;
V. Eietrorar el orden, dal día da las sesiones;
VI. Levantar Acta da las Sasiones da la Comisión, hadando constar los acuerdos 

que en d lss se toman;

Proponer acciones, medidas y  proyectos para mejorar el funcfonanriento 
da la corporación;

Recibir y  canalizar a la Instonoto domaspondtonts, todo Upo de sugerenetoí, '  
quejas, opiniones, propuesta» o peticiones qua a* formulan, ro t o tlv »e á ,u K v> 
corporación o al servida, misma# qua deberán hacerse por escrito de manara 
pacifica y respetuosa;

VI. Presentar laa denuncias da Madhos qua pudieren ser constitutivos da 
en que Incurran loa miembros sativos ds la Dirección da Seguridad Pública, ai 
las autoridades competentes, siempre que el delito ssa da toa que se persiguen
de oficto; y

Vil. Las demás que la asigna al proseóte Reglamento y otras dtsposidone» legatos.

C A P ITU L O  IV
D E L FU N C IO N A M IE N TO  D B L A  CO M I8IÓN D E  H O N O R  Y  JU S TIC IA

Articulo 14. La Comlaión, tendrá como obKgtdón las siguientes:
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i. Sesionar de manera ordinaria por lo menos una vea por mea;

II. Las sesiones se celebrarán previa convocatoria expedida por el Presidenta de la 
Comisión. La convocatoria deberá realizarse con por lo manos veinticuatro horas 
de anticipación y en la misma se Incluirá el orden del día respectivo;

III. La Comisión podrá reunirse extraordinariamente a convocatoria del Presidenta
cuando la importancia del asunte de que se trate lo amerite. También podrá 
convocarse a sesión extraordinaria, ouando asi lo Solicitan la mayoría de loa 
Integrantes de ia Comisión. "

IV. Para poder sesionar válidamente la Cómlsiórt, deberán estar presentas por la 
menos el cincuenta por ciento m ás uno de sus Integrantes. En  caso de que no 
se encuentre reunido el quorum seflaládó, áé hará una segunda convocatoria en 
los mismos términos que la primera;

V. E n  caso de ausencia a una sesión de alguno de los m iem bros de la Com isión 
existiendo quórum, los acuerdos que se tomen serán válidos;

Vil. Portar su Identificación ofidel, asi como los uniformes, Insignias y  equipo 
reglamentario que le ministre la corporación, mientras se encuentre en servido:

VIH. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que 
se le asigne con motivo de sus Amelones, haciendo uso adecuado de ellos sólo 
en el desamperio del servicio. El uso de las armas se reservará exduslvamente 
pera actos del aetvido que asi lo demanden;

IX. Entregar al superior d e  quien dependa, un  Informe escrito de sus 
actividades en las misionas encom endadas, no Importando su Indole. Lo 
ejecutará en la periodicidad que  las Inetrucdones o los manuales de 
procedimientos sarialen. Este Informe deberá elaborarse en el apego más 
estricto a lea actividades realizadas y  á los hechos ocurridos;

X. Abstenerse en todo momento y  bajo cualquier circunstancia da infiigir, tolerar 
o permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles. Inhumanos o 
degradantes;

Vi. Los acuerdos y  resoluciones de la Comisión dé Justicia, Se tomarán por mayoría de 
votos de los presentes, teniendo el Presidente votó da Calidad para si casó de 
empate;

Vil. Las sesiones de la Comisión de no podrán darse por terminadas sino hasta que 
se traten todos los puntos saflalados en el orden del día. En todo caso la Comisión 
podrá constituirse en sesión permanente.

Articulo t í .  Las sesiones da la Comisión, se ajustarán a las siguientes reglas:

XI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse 
de todo acto arbitrario o de limitar Indebidamente, las acciones o 
manifestaciones que, en ejercicio de sus derechos constitucionales y con 
carácter pacifico realice le población;

XII. Desempeñar su misión, sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o 
gratificaciones distintas a las previstas legalmente;

XIII. Ser disciplinados y  respetuosos con sus superiores y corteses con sus 
subalternos;

I. Se pasará lista de presentes y, en su caso, se declarará el quorum le g a t ~ -

II. El Presidente de la Comisión, designará un Secretario de Actas, cuahdp eN
Secretario Técnico no estuviere presenté;

lil. Los asuntos se conocerán en el orden en que fueron listados;

XIV.

XV.

Asistir puntualmente al desempeño de su servició o  comisión, asi como a 
academia e Instrucción, en la hora sefialada por la superioridad;

No Incurrir en más de tres faltas consecutivas a su servido, sin permiso ni 
causa justificada, en un lapso de treinta días; w

IV. El SécfStarie Técnico, dará lectura a cada una de las propuestas o dictámenes 
que existieren;

XVI, Cumplir fielmente las órdenes superiores, siempre y  cuando no consfituyamun 
delito;

V. En cada caso, los miembros de la Comisión podrán exponer ért forma verbal, por 
una sola vez, los razonamientos ü Opiniones que estimen procedentes;

VI. Concluida la deliberación, se procederá a la votación. E l Secretario Técnico 
' hará el cómputo respectivo y dará a conocer el resultado;

Vil. Los acuerdos y resoluciones que dicte la Comisión de Justicia deberán hacerse 
constar en actas, las cuales deberán ser firmadas por los presentes; y

XVII. No podrá en ningún caso, detener Injustificadamente a ninguna persona bajo 
la justificación da acciones de revisión o vigilancia rutinaria, por denuncias 
anónimas o por presumir marcado nerviosismo ó actitud sospechosa de un 
particular;

XVIII, Proceder a la detención de los delincuentes a qulenea sorprenda en 
1 flagrante danto, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad

competente; 1
VIH. Las resoluciones que se notifiquen al Interesado deberán ser firmadas 

exclusivamente por el Presidente, y el Secretario Técnico de la Comisión.

T IT U L O  C U A R TO
DE U S  O B LIG A C IO N E S , S A N C IO N ES  y A P E R C IB IM IE N TO  

C A P ITU LO  I
D E  U S  P A LTA S  A  U S  O B LIG A C IO N E S

Articulo 16. Para los efectos del presente capitulo, los elementos Integrantes de la 
Olrección de Seguridad Pública, deberán sujetarse a las siguientes obligaciones:

i. Conducirse con dedicación y disciplina, con apego si orden Jurídico y 
respetando en todo momento la Jerarquía da sus superiores y mandos, dentro 
de sus funciones y  fuera de alia;

II. Preservar la sacracia de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan, en términos de las disposiciones aplleables:

lil. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligró o que hayan Sido 
victimas de algún delito, asi como brindar protección a sus bienes y derechos 
humanos. Su actuación será congruente,, oportuna y proporcional si hecho;

IV. Cumplir sus fondones con absoluta imparcialidad, condudéndose dentroste 
sus fundones com o fuera de ella, con respeto hada los derechos de lá \  
ciudadanía, sin discriminar a persona alguna por su raza, religión, sexo, 
condidón económica o social, prefarenda sexual. Ideología poHtfcTYsoor 
algún otro motivo;

Partldpar en los programas de formación obligatoria a que se refieren T e a ^  
procedimientos de formadón Inicial, formadón continua y espedallzada;

VI. Aprobar las evaluadonss de control y confiera» que les sean practicadas, 
como requisitos da permanencia y  desarrollo en el servido; asi como obtener 
y  mantener vigente la certiflcadón respectiva:

XIX. Velar por la vida a Integridad física de las personaa detenidas en tanto se ponen 
a disposición de le autoridad competente muñid pal. local o federal;

XX. Partldpar en misiones dé coordinación con otras corporadones pdldales, 
asi cómo brindarías, en su caso, el apoyo a otras autoridades que conforma a 
derecho proceda;

XXI. Obedecer las órdenes de los superiores Jerárquicos y  cumplir con todas sus 
Obligaciones, siempre y ouando sea conforme a derecho;

XXII. EJereer su funclóñ dóri piano observando a la Constitución Política de los 
Estados Unidos MéXleanoi y a l l  dal Estado do T a b u c o  y Layas 
reglamentarías, aal como con apego al orden Jurídico respetando los 
derechos humanos amparados por ésta, loa tratados Intamadonaias en los que 
México tes parta, asi come Iss normas qua rigan sus actuaciones;

XXIII, Conducirse siempre con dedleadón y discipline, sujetándose a loa principios de 
la jsrarqula y aubordlnadóa En ningún caso, le obedlenda debida podra -  
amparar órdanss que entrenen le ejecución de eetot que manifiestamente \  
constituyen delitos o Infracciones cívicas; S

XXIV. En el ejercido de sus fundones deberé actuar.con la decisión necesaria, sin 
dsmora cuando da ello dependa evitar un dallo grava, Inmediatas^ 
Irfapsrabla; dirigiéndose al hacsrib por loa príndplos da legalidad, nacuidad 
y racionalidad en la utlllzaalón de la fuerza por loa medloa a su alcancé;

XXV. Solamente débete utilizar les trm ss sn Iss situaciones en que exista un nesgo'  
racionalmente grava para su Vid*, su Integridad fieles o la d e J e t je f a V J  
personas, o an aquellas circunstancias qua puadan suponer un grate riesgo^" 
para la seguridad ciudadana y de conformidad con loa principios a qua ab^efieré

. la fracción interior,

XXVI. Portar su Identificación ofieial, aal como loa uniformas. Insignias y equipo 
reglamentario que le ministre la corporación, mientras ss encuentre en servicio;

XXVli. Mantener en buen estado al armamento, material, municiones y equipo que 
ss la asigna con motivo do sus fondonas, hadando uso adecuado de dios sólo 
sn si desempeño d d  servido. El ueo de lee armas se resérvate exclusivamente 
para actos d d  aetvido que aal lo demanden;
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XXVIII. Abetonera# de auetraer, ocütar, alterar o dañar Información o bienes en
perjuicio de la corporación; ^

XXIX. Abstenerse de disponer de ios bienes asegurados para beneficio propio c de 
terceros;

XXX. Realizar las acciones que procedan, privilegiando la persuasión, cooperación 
o advertencia, con el fin de mantener la observancia de la Ley y restaurar ei 
orden y  la paz públicos;

XXXI. Informar a su superior jerárquico, a la brevedad posible, las omisiones, actos 
indebidos o constitutivos de delito, de sus subordinados o ¡guates en categoría 
jerárquica. Tratándose de actos u omisiones de un superior jerárquico deberá 
informarlo tá superior jerárquico de éste;

XXXII. Abstenerse de introducir a  las instalaciones de la corporación bebidas 
em briagante, sustancias psicotrópicas, estupefaciente u otras sustancias 
de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de 
detenciones, cáteos, aseguramientos u otros similares, y  que previamente 
exista >a autorización correspondiente;

XXXiM. Abstenerse de presentan»  a prestar sus servidos, bajo el influjo de bebidas 
embriagantes y de consumidas en las instalaciones de ia corporación o en actos 
del servido;

XXXIV. Abstener se de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad, 
rebeldía o indisciplina en contra del mando o alguna otra autoridad,

XXXV. Ejercer sus funciones y  atribuciones en correspondencia con él mando, 
categoría jerárquica o grado y  cargo que ostente;

XXXVI.Expedir por escrito las órdenes cuando lo solicite un subalterno, 6oiVv 
objeto de salvaguardar la seguridad d e  éste, por la naturaleza de Iqs 
m ism as. Este  solicitud deberá formularse dentro de la disciplina / \  
subordinación debida;

XXXVil. Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de 
reciba, o que sean contradictorias, injustas o impropies;

las r

\ \
XXXVIII. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o r a ^  

im agen d e  la corporación dentro o fuera del servido;

XXXIX.Identificar los lugares con mayor Inddends de delitos, psra Instrumentar las 
acciones que correspondan;

XL. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas 
y juegos, o prostíbulos u otros centros de este tipo, salvo que medien 
orden o en casos de delitos en ((agranda;

X U. Ser dlsdplinados y respetuosos con sus superiores y corteses con sus 
subalternos;

XLll Ejecutar los mandamientos judldales y ministeriales;

lll.

IV.

V.

VI.

Vil.

VIII.

IX.

X.

XI.

XU.

XIII.

XIV.

Observar la disciplina hacia sus superiores en todo momento, ¿ u n is m o ^  
dentro de sus fundones com o hiera d a  ella, respetando a los de su 
jerarquía y  a  sus subalternos, debiendo preceder en forme Justa y  firme'sl 
transmitir sus órdenes y  obediencia al recibidos;

Observar un trato digne y decoroso hada los elementos poüdtcoe que se 
encuentran bajo s u  m ando, con astricto apago a los derechos humanos y 
s  las norm a » diadpHw t s »  spücsMss;

Es responsabilidad del personal mantener en buen salado toe inmuebles 
pertenectontae e to eerporadón, vehículos, máquinas. Instrumental, útiles y 
dem ás equipo que se les proporcione pera toreeUsadón de su trabajo.

N o realizar ni tolerar que se realicen actos d e  tortura, tratos crueles, 
inhum anos o degradante» a aquetas personas que se encuentren bajo 
custodia; Actuar con la decisión necesaria y  sin demora en la protección de las 
personas, en sus derecho» y  bienes;

N o realizar ni tolerar que se realicen actos d e  tortura, tratos crueles, 
inhum anos o degradantes a aqueles personas que se encuentran bajo 
custodia; *

A d u a r con la decisión necesaria y  sin demora en la protección de las 
personas, en sus derechos y bienes;

No discriminar Sh al cumplimiento de tus deberes a paisana alguna en razón 
de su raza, nacionalidad, sexo, religión, condición física. Intelectual o soda!, 
preferencia sexual o  ideología pottbce; debiendo tratar con atendón y  respeto 
a toda persona, protegiendo loe derechos humanos y la dignidad de la misma, 
incluyendo a loe que  hayan cometido un i licito o  Infracción administrativa;

Desem peñar con honradez, reajxxisabffidad, dNgencta y oportunidad el 
servicio, encomendado debiendo abstenerse de todo acto de corrupción o faltas 
de ética;

Respetar estrictamente los derechos humanos, evitando cualquier forma^de 
acoso;.

Prestar auxilio e  qtrienee satén am enazados d s  un psftgro y  e n  su casi 
©oHciter los servicios friéteo—  d a  urgencia, ssf com o dar evtoo a sus 
familiares o conocidos da tal circunstancia;

En los casos de comisión d e  d ete s, preservart e  eos— en el estado sirque se 
encuentren hasta eí arribo de te autoridad competente, procurándosete 
conservación de loe o b jete  materiales retectoriedoe con loe mismos y ^
acordonar al área, para evitar te presencia de personas y  autoridad—  ajenas a 
te Investigación;

Evitar el uso de ia violencia, realizando acción—  preventivas ant—  de emplear 
te fuerza y  tes armas;

XLll! Llevar siempre una bitácora de servicio en I—  que se anotarán todas las 
novedades que se observen y juzguen pertinentes para rendir los informes que 
se pidieren;

XLIV. Dar aviso al superior inmediato de los actos públicos en donde se denigren a 
la institución, al Ayuntamiento, a las layes o sa ataque a te moral pública;

XLV Deberán presentarse debidamente uniformados a todos los actos de servicio;

XLVt, Gnir&gar a su comandancia de sector o grupo, los objetos de valor que se 
encuentren abandonados y dar aviso da los muebles prestos en te vía pública, 
cuando no hubiere Interesado legal en recogerlos, en caso de lanzamientos;

XLVII. Proceder a 1a detención de i—  delincuentes a quienes sorprenda en 
flagrante delito, poniéndolo sin demora a disposición de 1a autoridad 
competente; y

XLVII!. Las demás que determine las Ley—  de la materia.

C A P ITU LO  II
D E LA S F A L TA S  A  LO S D EBE R E S

Articulo 17. Independientemente da los deberos que le  marca la Ley del Sistema de 
'Segundad Publica para el Estado de Tabasco, para loe efectos de este capitulo, los 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública, deberán: I.

I. Actuar dentro del orden jurídico, respetando y haciendo respetar a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ConsdtucióiTSbh 
Estado de Tabasco, las Leyes y demás ordenamientos que de « lo s

XV. Estar slempro presentable y  mantener su uniforme, insignias y  equipo en las 
mejores condiciones de aseo y funcionamiento;

XVI. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su integridad física, su 
seguridad y la desús oompafWros, o que pongan en riesgo el imsteriel y equipo 
que se le haya asignado;

XVII. Los conductoras de vehículos oficiales, solo podrán operarlos portando e) 
uniforme oficial y  la Ucencia correspondiente;

XVIII. Asistir a los curaos de formación policiaca, a fin de adquirir los conocimientos 
técnicos y práettoos qué conlleven a su capacitación, actualización y 
profeslonailzaciCn. El Incumplimtonto Injustificado de esta disposición será 
motivo de baja;

XIX. Participar en lee diversas actividades de la corporación en caso de 
emergencias, sMaatroa o desastres, aún fuera de su hora de sentelo;

XX. Asistir puntualmente al desempeño de las comisiones y labores que ,e 
encomiende su Superior y

XXI. Cumplir con les demás disposiciones que establezca la Dirección de 
seguridad Publica y  otros ordenamientos legales aplicables a su función.

C A P ITU LO  lll
D e  F A L TA S  A  L A S  PR OHIBICIONES

Articulo 18 . Para afecto del presenta capitulo que estrictamente prohibido a loa 
etomantot peftanactontea a la Qbacefán de Seguridad Púbfica;

En los casos de .queja contra sus superiores, se dirigirá con 
inmediato da quien to hubiere Inferido el agravio;

superior
Penetrar a loa espectáculos públicos sin al qorrssppndienta bototo, a menosuque 
tengan algún servicio encomendado, o asa necesaria su .presencia: l  \
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ii.

ni.

IV.

V.

VI.

Vil.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

Recibir regalo* o dádivas de cualquier especie, asi como aceptar ofrecimientos o ^ j
promesas p or cualquier acción u omisión en el desem peño del servicio o con 
motivo de sus funciones;

S

Presentarse a  sus labores de servicio o  comisión en estado de ebrledVJ. con ' 
aliento alcohólico, bajo la influencia de algún tipo de estupefaciente o sustah
tóxica;

Abandonar el servicio, arresto q la comisión relevo o término de arresto; 
estupefaciente o sustancia tóxica; qué desempeñe, antes de que llegué su relevo 
o término de arresto.

Disponer Indebidamente de dinero u objetos provertientes de faltas o delitos, ya 
sea de los que se  le recojan a las personas retenidas o aprehendidas o se 
los hayan dejado depositados por cualquier motivo;

Cometer cualquier acto de Indisciplina o abuso de autoridad en el servicio, o 
valiéndose de su Investidura, cometa cualquier acto que no sea de su competencia;

Vender o pighórar el armamento o equipo de seguridad que se le haya asignado 
para el desempeño de su empleo;

Ningún superior expedirá ordenes que su ejecución constituya un delito, el que la 
expida y el que la ejecute, sarán responsables conforme a loa ordenamientos 
legales;

Durante al servido, Los elementos policiales no podrán inmiscuirse en trabajos 
politices, rrt participar de mitinee o manifestaciones, a excepción que su 
Intervención sea para resguardar la sagurídad, publica y evitar se cometan faltas 
o delitos;

Portar fuera de les horas de servicio, armas de fuego del Estado o del Municipio;

Alterar, daftar ó modificar el armamento, el equipo do trabajo o los vehículos que 
le hayan sido proporcionados para el desempaño de sus funciones;

Falsificar o alterar documentación ofldal de la Dirección General;

Rendir informes falsos a sus superiores; y

XIV. En  general violar las leyes, reglamentos y demás disposiciones de orden 
civil o'Administrativo.

C A P ITU L O  IV
D E LA S  S A N C IO N E S  Y  A P E R C IB IM IE N TO S

II.. Por responsabilidad penal derivada de la comisión de un delito doloso, dedarada 
en sentencia ejecutoriada;

Articulo 24. Procederá la separadón del cargo y/o Inhabllltadón:

Si habiendo sido convocado a tres procesos consecutivos de promoción-sin -- 
que haya participado en los mismos, o que habiendo partldpado erí. d lc h o s \  
procesos, no hubiese obtenido el grado Inmediato superior que le correspohdqrla 
por eausas Imputables a ál; . —

H Que del expedienta del Integrante no se desprendan méritos suficientes para 
conservar su permanencia.

Articulo 25. Procederá la baja o destitución del cargo, por:

I. Renunda; ,
li. Falta de probidad y honradez;

III. Incurrir en más de tres faltas consecutivas a su servido sin causa justificada en un 
lapso de treinta días;

IV. Muerte o Incapacidad permanente;
V. Jubilación o retiro.

VI. No acreditar los examines de control y confianza
Vil. Incumplimiento al regimen disciplinario, según su gravedad, o falta de 

' cumplimiento a loa requisitos de permarienda exigidos por la Ley del .Sisteme de 
Seguridad Pública para el Estado da Tebatco y  la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.

Los elementos Integrantes de la Direcdón de Seguridad Pública podrán ser dados do 
baja o destituidos de au cargo, si no cumplen con loe requisitos que las Leyes o oí 
Reglamento de la matarla sari alen en el momento de la remodón, sin que proceda su 
reinstalación o restltudón, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir 
la remoción y en su caso, sólo procederá la Indemnización.

Articulo 26. La aplicadón de dichas sancionas aa hará a juicio de la Comisión. En todo 
caso, deberá registrarse en él expedente personal del Infractor la sandón que se le
aplique.

TfTU L Ó  Q U IN TO
D E L P R O C E D IM IE N TO  P A R A  LA  A P LIC A C IÓ N  O E S A N C IO N E S . 

C A P ITU L O  I 
D EL P R O C ED IM IEN TO

Articulo 27. El procedimiento pare la imposición de las sandones a que se refiere el 
presente reglamento, se regirá bajo la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Tabasco, qua salíala al siguiente orden:

Articulo 19. En régimen disciplinario se besa en el cortfunto de normas que los elenlSñfos./ 
de ié Direcdón de Seguridad Pública, deberán obearvar dentro y fuera del serado, 
cualquiera que ssa au jerarquía, so pena de la Imposición da la sanción que corresponda^ 
por la Inobservanda a alio.

Las sanciones a  los elem entos operativos d a  la Dirección de Seguridad Pública, 
solamente serán Impuestas al polola mediante resolución formal de. le Comisión, por 
Incumplimiento de requisitos que ja ley y demás normas establezcan, da acuerdo a au 
naturaleza, por Incurrir en responsabtldad en el desempeño de sus fundones o 
incumplimiento de sus obligaciones, deberes y  prohibiciones aLrégim en disciplinarlo, 
asi com o por la falta d a  cumplimiento de ios requisitos de permanenda que la Ley del ' 
Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Tabasco, asi como Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Púbíca, les Imponen

Las sancionas al personal administrativo distinto de los elementos policiales, será 
conforme a la Ley de loa Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco y a la Ley de 
Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado da Tabasco.

Articulo 20. Las sancionas a que podrán hacerse acreedor los elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública, de acuerdo a la falta cometida, son:
a) .- Amonestación y/o suspensión;
b) .-Arresto;
c) ,. Remoción;
d ) .- Separación del cargo y/o Inhabilitación; 
d ),- Baja y/o destitución del cargo

Articulo 21. Procede la amonestación o suspensión por el pompo que la Comisión de 
lo determine, contra el o los elementos integrantes de esta Dirección de Seguridad 
Pública, cuando hayan Incurrido en responsabilidad en el desempeño de sus funciones, 
que se considere que no afectan da manera grava el servarlo. •

Articulo 22. Procederá el arreste per falta dé acatamiento a la s  órdenes superiores y de 
mando, asi como por Inobservancia al régimen disciplinario.

I. El procedimiento pera la aplicación de sanciones disciplinarias por incumplimiento 
a los requisitos de Ingreso y permanencia y demás supuestos a que se refiero esta 
Ley, asi como el procedimiento disciplinarlo por violación o incumplimiento de las 
obligaciones y los deberes de los policías será próponderantemente oral y 
realizarse Comisión de Honor y  Justicia, con estricto apego a las disposicic 
esta ley y a las formalidades esenciales.

J
El procedimiento Iniciará por solicitud fundada y motivada del Órgano de Asuetos 
Internos, o la unidad acusatoria correspondente, ante al Presidente de la dpmisiórN 
respectiva, en la que expresará la causa que motiva el procedimiento, qufeo su 
parecer se ha actualizado, asi como los hechos que eventualmente la sustenteny* 
expondrá el contenido de las actuaciones que se hubieran realizado, asi como los 
dsmás elementos probatorios en.que se apoye.

III El Presidente del Órgano de Asuntos Internos, podrá determinar la suspensión 
temporal del empleo, cargo o comisión del presunto infractor, sin goce do 
sueldo, como medida cautelar, previo a la notificación del Inicio 'del 
procedimiento, si a su juido es conveniente para la continuación del 
procedimiento o de las investigaciones, sin menoscabo de sus derechos, hestn 
en tanto se resuelve el procedimiento Instaurado. Esta medida nc, prejuxea 
sobre la responsabilidad que se impute, debiéndose asentar exp¡ ¡¿samante . 1.1:1 
salvedad;

IV. La Comisión podrá solicitar a la Dirección correspondiente, el expediente del 
infractor de los archivos en que se encuentre;

V. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a que se reciba la solicitud, ef Presidente 
de la Comisión de Honor y Justicia, determinará si existen elementos pare iniciar el 
procedimiento; en caso contrario, devolverá el expediente al Órgano de Asumes 
Internos o unidad acusatona y le adjuntará la resolución de no proceda,-. a 
correspondiente.

Articulo 23. La remoción procederá, por;

I. Incumplimiento de las obligaciones, deberes, prahlbidenes o Inobservancia de las 
disposiciones relativas al presente Reglamento;

VI. Resuelto ei Inicio del procedimiento, el Presidente de la correspondíanle Comisión 
mediante acuerdo convocará a loa mlembroa de la Instancia y  citará ai promover*» 
y al presunto Infractor a una audiencia hadándole saber la infracción que se >« 
Imputa, *1 lugar, si día y la hora en que se llevará a cabo dicha audiencia y
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derecho i  ofrecer pruebee y fbrmulcr alegato*, por st o asistido de un defensor. En 
el acto de la citación entregara al presunto Infractor copia de la solicitud y  anexos 
presentados por el promoverte.

El Órgano de Asunto* Internos o  unidad sousatoria comparecerá por conducto da los 
servidor** púdicos facultado* conforme a la t e y ,*  su reglamento Interior o, en su defecto, 
por medio de delegados.

vil. De iguel .manera lo apercibirá de que si no comparece a la audiencia señalada se 
tendrán por presuntivamente ciertos los hechos que se le Imputan, asi como de que 
con posterioridad no se le recibirán probanzas, salvo lasque tuvieren el carácter de 
supervenientes.

vtn. Se hará saber al presunto intractor que en *1 acto da su comparecencia deberá 
sehalaf domicilio para oír y  recibir notificaciones dentro del lugar de residencia de 
la Comisión que conozca del asunto, apercibiéndolo que en ceso de no hacerlo les 
subsecuentes notificaciones se realzarán mediante aviso fijado en estrad 
que se colocarán en un lugar visible al público dentro de las oficinas de la 
Comisión

IX. La audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor de cinco ni rr| 
veinte dias naturales posteriores a la recepción del expediente por el Pri 
de la Comisión.

(dentiK

Articulo 28. Acuerdo de (nielo.

Articulo 31. Prueba*. Son admisible* como medio de prueba a o d  procedimiento:

I. Los documentos públicos;
II. Lo* documentos privados;
III.
IV.

V.
VI.

Los testigos;
Las fotografíes, escrito* y  nota* taquigráficas y, sn genarai, todo* aquellos 
elementos aportados por lo* descubrimiento* de la ciencia;
Las presunciones, y
Todas aquellas que sean permitida* por la ley, y que no sean contrarias a la 
moral y al derecho.

aTienen la naturaleza de documento* público* y  privados, los sedalados y  reconocidos^ 
al Código de Procedimiento* Cfyilea pare *1 Estado d* Tabeaeo. ¡

No es admisible la confesional a cargo de la autoridad. Lea pruebes a* admltfiárvaleaigm ¡ 
qua guarden relación inmediata con lo* hacho*materiade la lltta y aólo an cuantqfu*rel\ 
conducente* para el eficaz eedarecimlento de loa hacho* y ** encuentren c M b id w  
conforme a derecho, Sólo lo* hecho* ectán au Mbe ■ pruebe,

Reauelto *1 Inido del procedimiento, *1 Praeidant* da la correspondente Comisión 
mediante acuerdo convocará a lo* miembros de la Instancia y  efiará al promovent* 
y al presunto Infractor a una audiencia hadándole saber la Infracción que se le 
Imputa, el lugar, *1 día y la hora en que se nevará a cabo dicha audiencia y tu  
derecho a ofrecer pruebas y formular alegatos, por si o asistido de un defensor. En 
d  acto de la citación entregará al presunto Infractor copia da la solicitud y anexos 
presentados por d  promovent*. Loe acuerdosdlctadoa durante el procedimiento 
serán firmados por el Presidente de la Comisión que haya conocido d d  asunto y 
autentificados por d  Secretarlo Técnico.

O* igual manara lo apercibirá de que ai no comparaos a la audiencia «orillada se 
tendrán por presuntivamente ciertos los hechoa que se la Imputan, asi como de qua 
con posterioridad no sa la radbirán probanzas, salvo la* que tuvieran el carácter de 
supervenientes.

Se hará saber al presunto infractor que en d  acto de su comparacendt deberá 
señalar domicilio pera oir y  recibir notificaciones dentro del lugar de residencia de 
la Comisión que conozca d d  asunto, apardblánddo qua en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notifloadonas se realizarán mediante evito fijado en estrados, los 
que sa colocarán en un lugar visible al público dentro de las ofidnas de la propia 
Comisión.

Si la prueba ofrecida por el presunto Infractonfgsse It  testimonial, quedará a su cargo la 
prpaentadón de lo* testigos.

SI *1 oforant* no puede praeentar a lo* testigo*, deberá seriilar tu  domicilie y  solicitar a la 
Comisión que loa cite. Esta loa citará por un* sda ocasión; an oseo da Incompereeenda 
declarará desierta la prueba.

Si el Secretario Técnico de la Comisión lo oonsldara necesario, por lo extenso o particular 
de. las pruebas presentadas, cerrará la audiencia, levantando d  soté correspondiente, y 
establecerá un término probatorio da diez días para au desahogo.

Articulo 32. Alegatos. Conduldo d  desahogo da la* pruebes, d  Secretario Técnico de la 
Comldón concederé an forma sucesiva d  uso de la voz *1 promoverá# y d  presunto 
Infractor, quienes podrén alegar an forma escrita o vertid, por une sd a  vez y  en un tiempo 
no mayor a treinta minutos cada uno.

Artículo 33. Resolución. Desahogadas toda* las pruebe* y  presentado* le* alegatos, d  
Presidente de la Comisión cerrará ta instrucción. La Comisión deberá emitir la resolución 
dentro d d  término d e  veinte día* hábiles contado* a  partir del cierre d e  la 
Instrucción, la cual se  notlflcéré personalm ente al Inter**ado por conducto del 
personal que  para tal efecto s e  designe.

IV, En su caso, d  Presídante ds la Comisión confirmará o revocará la medida cautelar, 
o bien la'impondrá.

V. Le audiencia sa eetebreri dentro de un plazo no menor de cinco ni mayor ds veinte v  
dies naturales posteriores ■ la recepción d d  expedienta por d  Presidenta da l a ^
Comisión. ^

\
Articulo 29. Notificación**. Le notificación o cita d  policía s  que se refiere d  articulo 
anterior seré personal y se realizaré en d  domicilio oficial de su adscripción, en el dSmo 
que hubiere reportado o en d  lugar an que se encuentre físicamente, ¡ndistirásmsntekenX^ 
caso de desconocerse los mismos, se le notificstá medente edictos que se publicarán p b s ^  
dos veces consecutivas de siete an data días en d  Periódico Oficial d d  Estado y  en u m T \  
de los periódicos diarios de mayor circulación en la entidad.

Per* d  caso de la notificación mediante edicto*, se la haré saber que la* coplas dertradadtis^ 
a qu* se refiere d  artículo anterior, quedarán a su disposición en d  local de la Cdhiajón 
respectiva.

La resolución definitiva didada an sesión por la Comisión de Honor y  Justicia, según, 
deberé estar debidamente fundada y  motivada y contendrá una relación sucinta de lo* 
hecho* y circunstancia* malaria d d  procedmianto, uranálisis y  vdoradónd* todas y  cada 
una de la* prueba* aportadas junto con loa razonamientos lógico jurídicos en que sa 
apoyen los resolutivos de la Comldón.

Los teusrdos dictados an d  procedimiento sarán firmados por d  Presidenta da ta Comldón 
y por d  Secretario Técnico de la misma; la reseknión definMva será firmada por todo* los 
Intsgrentes de la Comisión con voz y  voto, y por d  Saeraforio Técnioo.

Las resoluciones definitivas dictadas por la Comisión en d  procedimiento déM rSh^ 
asentarse en d  Ibro de ragfofeo de sancioné* y  deberán agregarse adamé* *1 expedühte, 
personal d d  servidor público para lo* efecto* de su control. .

SI en le resolución dictada por la Comldón de Honor y  Justicia, no se Impusiere 
la separación o te remoción d d  servido, cargo o comisión, está restituido en eti 
caso de que hubiere skid euapenM o, y  se le cubrirán las peteepekmes que dejó de 
durante ese tiempo.

Las notificaciones al Órgano de Asunto* Interno* o Unidad Acusatoria se harén mediante 
oficio.

El Presídante de le Comisión designaré al parsond qua llevaré a cabo las notificaciones 
personales d  Integrante o a su defensor.

Artículo 30. Audiencia. E l día y  hora señalados para la comparecencia d d  presunto 
infractor, d  Presidente de la comisión declararé formalmente abierta la audiencia y 
enseguida. d  Secretario Técnico tomará los generalet de aquél y  de su defensor, a quien 
protestaré d  cargo y  apercibiré al primero pare condudre* con verdad; Acto seguido 

! procederé a dar lectura a le* constancias relativas a te imputación y datos de cargo, con 
la finalidad de hacer saber al presunto infractor loe hecho* qu* se te atribuyen.

El Secretario Técnico d e  te instancia concederá el uso de la palabra al presunto 
infractor y  a su defensor, los que expondrán en forma concreta y específica lo que a  au 
derecho convenga.

Pare lo no previsto en e l presente capftufo s e  aplicará d e  m anera supletoria el 
Código da Procedimiento* Civila* para d  Estado de Tabasco, I* Ley d d  ¿letame de 
Seguridad Pública para d  Estado de Tabasco, te Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, la Ley de Rasporisabfiklad de los SarvidoraePúblIcoedd Estado 
de Tabasco, la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, el Código Penal 
para *1 Estado de Tabasco, d  Código Nacional de Procedimiento Penates, asf como los 
Reglamentos de la materia y leyes que ee encuentren en vigencia d  momento de la 
realización de loa hechos que motiven ta instauradóndd procedimiento, aplicables al caso 
concreto.

CAPÍTULO II
DE LA GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES

Artículo 34. Para graduar con equidad ta Imposición de la* sanciones, la Comisión 
de Honor y  Justicia, tomará en consideración los factor** siguientes:

Los Integrantes de la Comisión podrán formular pregunta* al presunto infractor, solicitar 
informes u otros demento* de prueba, por conducto d d  Secretario Técnico de I* misma, 
con la finalidad de allegarse lo* dato* necesarios pare d  conocimiento d d  asunto.

I. Gravedad de la Infracción;
II. Dafiot causados a la Institución;
III. Dallos infligidos a la ciudadanía;
IV. Prácticas que vulneren el funcionamiento de la corporación;
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V . La reinddanda del responsable;
V I. La categoría, Jerarquía o grado, el nivel académico y la antigüedad en el 

servido;
V il. Las circunstandas y  medios de ejecución;
VIII. Las circunstancias socioeconómicas del policía;
IX. E n  su c a to , al monto dal beneficio, dallo o perjuicio económ icos 

derivado del Incumplimiento de obligaciones;
X. Conducta observada con anterioridad al hecho;
XI. Intencionalidad o negUgenda;
XII. Perjuicios originados al servido;
XIII. Dallos producidos a otros compañeros poHcfas.
XIV. Dallos causados al material y equipo.

C A P IT U L O  III 
IM P U G N A C IÓ N

A rticu lo  36. La resolución definitiva dictada por la Comisión podrá ser Impugnada ante el 
Tribunal da lo Contendoso Administrativo del Estado, en los términos de la lay aplicable, 
de conformidad con el Articulo 140 de la' Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Tabasco.

LIC. M A R Y  C R U Z  R O M A N  A L V A R E Z  L.C .P .
S E Ó U N D O  R E G ID O R  Y  S ÍN D jC O  D E  H A C IE N D A

LIC. G L A D Y  J O S E F  
C U A R T I

P R O FA .

[OZA

E G A

IERREZ

U C . D O R A  A l U C . J A IR O t O P E Z  G A R C IA  
U N D E C IM O  R E G ID O R

T R A N S IT O R IO S

P R O F A . C R IS T H E L  A N TO N w C fe A U TIS TA  L O P E Z  
D U O C e D IM O  R E G ID O R

A R T IC U L O  P R IM ER O . El presente Reglamento, entrará en vigor a partir de su 
publlcadón en el Periódico Ofldal.

A R T IC U L O  S E G U N D O . Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se 
opongan a lo ordenado en el presente Reglamento.

A R T IC U L O  T E R C E R O . Quedan sin efecto todas las disposiciones administrativas que 
contravengan lo dispuesto en el presente Reglamento.  ̂ |

E X P E D ID O  EN  E L  S A L O N  D E  C A B IL D O  D E L  P A L A C  
A Y U N T A M IE N T O  D E  T A C O T A L P A , T A B A S C O ; A  LO S  
O C T U B R E  D E L  A Ñ O  D O S  M IL D IE S C IS E I8 .

IN G . E F K M W T O W V A E Z  HERI 
PR IM ER  R E G ID O R  Y  

P R E S ID E N TE  M UNICIPAL.

[U N IC IP A L D E L 
¡L M E S DE

EN C U M P L IM IE N TO  A  LO  D IS P U E S T O  P O R  L O S  A R T ÍC U L O S  21, 1 1 8 -Y  123 
A P A R T A D O  B F R A C C IO N  XIII D E L A  C O N S T IT U C IÓ N  P O L ÍT IC A  D E  L O S  E S T A D O S  
UN ID O S M E X IC A N O S , 66 F R A C C IÓ N  I D E  L A  C O N S T IT U C IÓ N  P O L ÍT IC A  D E L  
E S T A D O  L IB R E  Y  S O B E R A N O  D E T A B A S C O ; 71 Y  127 D E L A  L E Y  D E L  S IS TE M A  
DE S E G U R ID A D  P U B L IC A  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O , 29 F R A C C IÓ N  III, 47, 63 
F R A C C IO N  IV, IX Y  XI, 64 Y  66 F R A C C IÓ N  II D E  L A  L E Y  O R G A N IC A  D E L O S  
M UNICIPIOS E S T A D O  D E T A B A S C O , P R O M U L G O  E L  P R E S E N T E  R E G L A M E N TO  
P A R A  S U  D E B ID A  P U B LIC A C IÓ N  Y  O B S E R V A N C IA  EN  L A  C IU D A D  D E 
T A C O T A L P A , T A B A S C O , R E S ID E N C IA  O F IC IA L  D E L  A Y U N T A  
C O N S T IT U C IO N A L  D E  T A C O T A L P A , T A B A S C O ; A  L O S  V E IN TIC U A TR O  
ME8 D E O C T U B R E  D E L  A Ñ O  O O S  MIL D IE S C IS E IS .

ING. E P R M N  N A R V A E Z  H E R N A N D E Z  
P R E S ID E N T E  M U N ICIP A L

U C . JO R O ]

MUWCIFK) M TACO! 
DECRETARÍA IHJNIC

? 0 1 6 -2 0 1 P

O  D E L A  F U E N T E  
T A M IE N T O
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ACUERDO
Lie. GERARDO GAUDIANO ROV1ROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAM IENTO 
CO N STITUCIO N AL D EL MUNICIPIO D E CENTRO, TABASCO; A  SUS HABITANTES HAGO
SABER:;

Q UE EL, H. AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPtO DE CENTRO, TABASCO ; EN SESIÓN DE 
CABILDO NÚMERO VEINTISIETE, U P O  EXTRAORDINARIA, DE FECHA VEINTIUNO DE 
MARZO OEL a S o  DOS MIL DIECISIETE, CO N FU W A M EN TO  EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LO S ESTADOS 
UNIDOS;MEXICANOS; 55, 55, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO ; 2, 4, 15, 25, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO  DE TABASCO ; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO ; 3, 4, 7, Y  25, FRACCIÓN I DEL 
REGLAM ENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPtO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL/ 
SIGy

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA CON EL PROVEEDOR 
AUTORIZADO DEL MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA EN MÉXICO, QUE OFREZCA 
M EJORES CONOtOONES ECONÓMICAS PARA 
EL MUNICIPIO.

C O N S I D E R A N D O

P R IM ER O . Que los artículos 115. fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65, fracción V, de la Constitución Política del EstadoLibre y Soberano 
de Tabaleo; 107 y 108, párrafo segundo, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, disponen qué los municipios administrarán libremente su haciénda, la cual se 
formará de los rendimientos de jes bienes que les pertenezcan, asi como dé las 
contribudiones y  otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, además 
aquellos que provengan de la prestación de servicios públicos a su cargo.

S E G U N D O . Que los edículos 2 y 29, fracciones 1 y  IX de la Ley Orgánica de loq 
Municipios del Estado de Tabasco, disponen que el Municipio Ubre, Investido de 
personalidad jurídica propia, en términos dé la Constitución Federal y  Local, es autónomo 
en su régimen interior y  conforme a su libertad de hacienda, el H. Cabildo está facultado 
para promover y  realizar toe acciones que sean necesarias para el desarrollo integral del 
Municipio, asi como pare vigilar la administración de los bienes de dominio público dei 
Municipio.

T E R C E R O . Q ué asimisntp, a| articulo 85, fracciones I, V  y Vt r i 0 a  Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco establecen que, el Presidente Municipal es el órgano 
ejecutivo de las determinaciones del H. Ayuntémisnto, y es/además, su representante 
administrativo, responsable directo gB/Jp administración oúbfrát munidoal v  encargado de 
administrar los Dienes del dominio público y  privado del Municipio, asi corrló ^vtg U a rs jr'’'  

'  uso adecuado y  conservación.

C U A R TO , Que por su parte, los artículos 89 y  70 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado, establecen que el ejercicio del gobierno municipel corresponde originalmente al 
Ayuntamiento, quien pera el cumplimiento de sus funciones, ejerce a través del presidente 
munidpalilas atribuciones ejecutivas que le corresponden, y  que para el ejercido de estas 
facultades, cuenta con dependencias administrativas para lograr una mayor eticada y 
eficiencia en sus acciones de gobierno.

Q U IN TO . Que la contratación de servidos de energía eléctrica con nuevos proveedores/ 
autorizados del Mercado Eléctrico Mayorista en México, no se contempla en la leyes y  
reglamentos locales aplicables a este H . Ayuntamiento, por suptetoriedad, nos acogemos 
al articulo 106 de la Ley de Industria Eléctrica, establece que las adquisiciones que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal realicen dentro del 
Mercado Eléctrico Mayorista y  tas subastes referidas en esta Ley no se sujetarán ni a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Servicios del Sector Público, ni a la Ley de n>u<6~_

‘ .................  T Z

H . AYUNTAM IENTO  
O O N S TITU C ID N A LD C L 

MUNICIPIO D E  C E N TR O , 
TA B A S C O .

S E G U N D O . Q ue les ahorros 
servidos de suministro de 
inversión pública del Municipio ccmtsmgtedes 

 ̂.permitan elevarla  calidad de Ada deypshiM tarites. /  S s

Públicas y  Servidos Relacionadas con las Mismas.

S E X TO , Que ante el incremento- de las tarifas de energía eléctrica se hace necesaria la 
contratadén de la empresa propuesta, con la finalidad de que no impactar la hacienda 
municipal y no distraiga recursos destinados a las prioridades inversión pública del 
Municipio contempladas en el Plan Municipal de Desarrollo que permitan elevar la calidad 
de vida de; sus habitantes.

S EP TIM O , Que conforme lo expuesto y, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artlqglo 61, fracción XXIII de la Ley Orgánica de loe Municipios del Estado de 
Tabasco, con fundamento en los artículos 3 y 4 del Reglamento del M. Cabildo del 
Municipio de Centro, Tabasco, que señalan que el Ayuntamiento es la autoridad superior 
del gobierno y la autoridad municipal, tiene competencia plena y  exclusiva sobre su 
territorio, población, organización política y administrativa, m  le* términos que fijan la -  
Constltución Política de los Estados Unidos Mexicanas, la periteutetitie) Estado y  las leyes 
que de ellés emanen, se somete a la aprobación de este Honorable Cabildo, el siguiente:'

A C U E R D O

PR IM ER O . Este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, autoriza te contratación del 
suministro de energía eléctrica con el provéedor autorizado del Me 
Mayorista en México, que ofrezca mejores condiciones eoanómica^peta el Municipio.

T E R C E R O . NotMquese el piw c n ta A c u a rd e .a  te Dirección de 
dependencias competentes, para efectos de que se realoen toe M m ite t 
administrativos ó orrétpondietTtes.

T R A N S I T O R I O S

Ú N IC O . E l presento Acuerdo entraré en vigor e partir de tu  aprobación por el Honorable
Cabido del Municipio de Centro, Tabaeco.

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSÁ DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO
t a b a s c o ; a  LOS VEINTIÚN DIAS d e l  m e s  d e  m a r z o  d e l  AflO  d o s  m il  d i e c i s i e t e .

LO* REGIDORES

MARI ROCIO D EL CARMEN P M E
CU AR TA REGIDORA

VIO LETA CABALLERO POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA

JA N E T HERNÁNDEZ D E  LA C  
DÉCIMA REGIDORA

FRANCISCO C ELO R IO C A C EP  
DÉCIMO TE R C E R  REGIDOR

LUIS ARPEES PAMPBtLON PONCE - 
DÉCIMO CUARTO REGIDOR '

EN CUMPLIMIENTO A  LO  DISPUESTO POR LO S ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN M Y  55, 
FRACCIÓN H DE LA  L E Y  ORGÁNICA DE LO S MUNICIPIOS DEL ESTADO  DE TA B A S C O ; 14 
D EL REGLAM ENTO H E LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL M U M C flO  D E CENTRO, 
TA B A SC O , Y  22 E M O C IÓ N  X  DEL REGLAM ENTO DEL H. CABILDO D EL MUNICIPIO D E 
CEN TR O , TA B A SC O , E N  LA  CIUDAD OE VtLLAHERMOSA, CAPITAL D EL ES TA D O  DE 

----------OFICIAL D EL H. AYU N TA M K N TO
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MUNICIPIO DE CENTRO, 
DlA8 D EL MES DE M,

PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A  LOS VEINTIÚN 
DOS MIL DIECISIETE, PARA SU PUBLICACIÓN.

PIANO ROVIROSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL

MISMO Q UE TU V E  A  LA VISTA Y  Q UE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE E S TA  SECRETARIA DEL 
AYUNTAM IENTO DE CENTRO. TABASCO

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR, S E  EXPIDE IA  
PRE8ENTE CERTIFICACIÓN A LOS 08 DIAS DEL ME8 DE JUNIO DEL A Ñ O  2017. EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA.

ROBERTO ROMERO DEL VALLE 
SECRETARIO D EL AYU NTAM IENTO

H O JA  PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL C U AL S E  AUTORIZA LA 
CO N TRATACIÓN DEL SUMINISTRO ÓE ENERGÍA ELÉCTRICA CON EL/PROVEEDOR 
AUTORIZADO DEL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA EN MÉXICO, MUE OFREZCA 
MEJORES CONDICIONES ECONÓMICA&P&RA E L MUNICIPIO.

EL Q UE SUSCRIBE, C. R O BERTO ROMERO DEL VALLE. SECR ETAR IO  .DEL H. 
AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO , CON 
FUNDAMENTO EN LOS AR TIC U L08 78 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  DE TABASCO Y  22 FRACCIÓN XI DFL
REGLAM ENTO D EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO .----------------------------------
----------- ------------------------------------------------ C  E R T I F I  C  A ------------------------------------------------------------

A T E M T A M E N

vTAR IO  D E L ,SECR ETAR IO  DEL AYU N TA M IEN TO  RETARIA DEL j

Q UE EL PRESENTE DOCUM ENTO C O N STA N TE  DE 4 FOJAS UTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA D E SUS C A R A S  ES COPIA FIEL Y  EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
ACU ER DO  MEDIANTE E L  C U A L S E AUTORIZA L A  CO N TRATACIÓN D E L  SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA CON E L PROVEEDOR AUTORIZADO D EL M ERCADO ELÉC TR IC O  
MAYORISTA EN MÉXICO, Q UE OFREZCA M EJORES CONDICIONES ECONÓM ICAS PARA 
E L MUNICIPIO; APROSADO POR E L H. CABILDO D EL MUWCIPIO O E CEN TR O , TABASCO, 
EN SESIÓN NUMERO 27. TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 21 DE MARZO DE 2017;

Froto n| Betón Pw«TittM« M1A01. 
Cotoní* Tb ó s b o  3000, CF. M 4 »S . 
VNteh«iMM>1AB.

T«L J1 0  3333 ( n .  113*. DtoKto3 1*3**1 
«•toiwonttn^vtttshsmMSifttoi»
wvri*.vt(lBh«rRKWB.fO luna

• P a ia  u n  m e jo r  m u n ic ip io

H, AYWN7AMWNTO CONSTITUCIONAL Di CENTRO 
VIIUMNMMU, TAIME

NO.- 7509

ACUERDO Centro-
somos lodo.

H . AYUNTAM IENTO  
C O N S TITU C IO N A L D E L 
MUNICIPIO D E C E N TR O , 

TA B A S C O .

y

Lie. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAM IENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TA B A SC O ; A  SUS H ABITANTES HAGO 
SABER:

QUE EL H. AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO ; EN SESIÓN DE 
CABILDO NÚMERO VEINTISIETE, TIPO EXTRAORDINARIA, OE FECHA VEINTIUNO OE 
MARZO DEL ANO DOS MIL DIECISIETE, CON FUNDAMENTO EN LO DI8PUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 11S, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LO S ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 64, SÉ, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA D EL ESTADO  
U B R E  Y  SOBERANO DE TABASCO ; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA OE LOS 
MUNICIPIOS DEL ES TA D O  D E tA B A S C O ; 14 D EL REGLAMENTO DE LA  ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TA B A S C O ; 1, 4, 7, Y  29, FRACCIÓN I DEL 
REGLAM ENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TA B A SC O , APROBÓ EL. 
SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL Q UE SE AUTORIZA LA 
SUSTITUCIÓN TEMPORAL OE UN REGIDOR DE 
LA COMISIÓN DE M E D »  AMBIENTE Y  
PROTECCIÓN CIVIL, A  FIN DE Q UE EN FORMA 
C O N JU N TA  CO N L A  COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PUBLICA Y 
TRÁNSITO, ANALICEN Y  DICTAMINEN EL 
REGLAM ENTO DE LA  DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN AM BIENTAL Y  DESARROLLO 
3USTEN TA B LE D EL MUNICIPIO D E CENTRO.

C O N S I D E R A C I O N E S

P R IM E R O .- Que en términos de los artículos 115, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 64 y 65, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 2 y 3, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, el Municipio Ubre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado, autónomo en su régimen Interior e Investido de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, teniendo como fondón primordial, permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos.

S E G U N D O .- Que los artículos 34, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Ubre 
y Soberano de Tabasco;. 44 y 43. de la Ley Orgánlqa de los Mudlclplos del Estado de 
Tabasco. establecen que para estudiar, examinar y'resolver los preciemos del Municipio y 
vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, se designarán 
comisiones entre sus miembros,, dentro de las cuplés se contemplan las Comisiones do 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito yrde Medio Ambiente V Protección Civil.

T E R C E R O ;- Que con oficio número SA/UAJ/0362/2017, de fecha 21 de f 
el C . Roberto Romero del Valle, remite al M .D. Ufisaa Chévez Vélez, Director c 
Jurfdiooe, proyecto de Reglamento de la Dirección de Protección Ambiental y  I 
Sustentabte, enviado con oficio número REG06-043/2017, de techa 20 de tebri 
2017, por la Regidora Violeta Caballero Potenctano, Presidenta da la Comisión Edítele da 
Medio Ambiente y  Protección Civil, para su anáfisis, obsetvadón.corrección u opinión 
jurídica.

C U A R T O .- Q ue  con oficios número DAJ/837/2017 y  DAJ/1022/2017, de fechas 02 y  08 de 
m a n o  de 2017 respectivamente, el M .D. Lfiteee C h tv a z  Véfez, Director de Asuntos 
Jurídicos, remitió al C . Roberto Romero del Vade, opinión Jurídica y  proyecto d e  Dictamen 
de las Comisiones unidas de Gobernación, Seguridad Públca y  Tránsito, y  da Madio 
Ambiento y  Protección Civil, haciendo la observación que al Regidor José Lula Montoya 
López, es integrante de ambas Comisiones EdMdas.

Q U IN T O .- Que el articulo 75 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro; 
.establece que cuando un regidor integre mée dé una comisión de las que dictaminarán én 
forma conjunta, como es el caso que nos ocupa, se deberá proponer la sustitución 
temporal de éste en las comisiones de que se trate, para que sólo actúe como In 
de una comisión.

S E X T O .- Por lo anterior y  a fin de que se analce y  dictamine el asunto en cuestión dbmo 
lo prevé el citado precepto, se sometió a la consideración del H. Cabido la sustitución 
temporal del Regidor José Luis Montoya López, emitiéndose el siguiente:

A C U E R D O

P R IM ER O .- El H. Cabildo de Centro, autoriza la sustitución temporal del Regidor José 
Luis Montoya López, de la Comisión de Medio Ambiente y Protección Civil, a fin de que en 
forma conjunta con la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, puedan 
sesionar analicen y dictaminen el Reglamento de la Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentabte del Municipio de Centro, Tabasco; quedando en su lugar el 
Regidor Guillermo García Ramón.

S E G U N D O .- La Integración de la Comisión ds Medio Ambiente y protección Civil, en la 
fotma que se propone únicamente estaré vigente para' el. anáfisis, discusión y 
determinación de proyecto de Reglamento do Protección Ambiental y  Desarrollo 
Sustentabte en el Municipio de Centro, Tabasco.

T R A N S ITO R IO S

P R IM ER O .- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir d 
Cabildo del Municipio de Centro, T a b r j ^ r

' su aprobación por el H.

V -
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MUNICIPIO D6 . 
DÍAS DEL ME§ |

PROMULGO PL PRÉSENTE ACUERDÓ A UQ SM ÉiNfiÚN
.d o s  Mi l  d ie c is ie t e , p a r a  s u  p u b l ic a c ió n .

IVJBOSA

ROBERTO k m e r q  d e  
«SBe R E TA B a O «B Í ATT'

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO.POR EL QUE SE AUTORIZA LA SUSTITUCIÓN 
TEMPORAL DE UN REGIDOR DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN CIVIL A FIN DE 
QUE EN FORMA CONJUNTA CON LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEÓURIDAO PÚBLICA Y
tr á n s ito . An alicen  y  dictam inen  el  r eg la m en to  de la  dir ecció n  d e  pr o tec ció n  
AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE CENTRO^, . j

EL Q UE SUSCRIBE, C. R O BER TO  ROMERO DEL VALLE, SECRETARIO DEL H 
AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DEL kgjMiCIPIO DE CEN TR O . TABASCO , CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 7S F R i íO Ó N  XV, 07 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  DE TABASCO Y  22¡ FRACCION XI DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO.----------------------------------
------------------------------------------------------------C  E  R T  I F 1 C  A ----------------------i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE EL PRESENTE DOCUM ENTO CON8TAM TE O E 4 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA D E S U S  CARAS. ES COPIA FIEL Y  EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL OEL 
AC U ER D O  POR EL OUE ME AUTORIZA LA SUSTITUCIÓN TEMPORAL DE UN REGIDOR DE 
LA  COMISIÓN DE MEDIO AM BIENTE Y  PROTECCIÓN CIVIL, A  FIN  D E  Q U E EN FORMA 
CO N JU N TA  CON LA  COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD P Ú S Ü C A  Y  TR ÁNSITO , 
ANALICEN Y  DICTAMINEN E L REGLAM ENTO DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 
AM BIENTAL Y  DESARROLLO S U S TEN TA B LE D EL MUNICIPIO DE CEN TR O ; APROBADO 
POR EL H. CABILDO OEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN SESIÓN NÚMERO 27. 
TIPO EXTRAORDINARIA. OE FECHA 21 DE MARZO OE 2017; MISMO QlilE TU V E  A LA VISTA 
Y  Q UE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA  SECRETARÍA OEL AYUNTA»jHENTO D E CENTRO. 
TABASCO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------1------------------------------------- I

I

PARA LOS USOS Y  FINES LEGALES A  QUE HAYAN LUGAR. S E  EXPIDE LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN A  LOS Og DÍAS DEL MES DE JU M O  DEL A N O  2017, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO. ESTADO DE TABASCO , REPÚBLICA 
MEXICANA. !

A T E

SECRETARIO

Pf»tanf>C**P Hw TiÉMM N1LG1. 
Cotonto Í i M i m M W ,  Cft «6 0 J5  
Y’M U h sfm n .Tá ».

P « r a  u n  p ia d o r im m t c t p io
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ACUERDO
4 G p^‘
CmCra- M uracm o tm  c e n tr o .

TA B A S C O .

LIC. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAM IENTO 
CO N STITUCIO N AL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A  SUS HABITANTES HAGO 
SA B ER :

QUE E L H. AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO ; EN. SESIÓN DE 
CABILDOS NÚMERO VEINTIOCHO, TIPO ORDINARIA, DE FECHA TREINTA DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 54, 55, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES TA D O  LIBRE Y 
SOBERA NO DE TA B A S C O ; 2, 4, 1», 29, 47, DE LA  LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL E STA D O  DE TA B A SC O ; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TA B A SC O ; 3, 4, 7, Y  25, FRACCIÓN I DEL R EGLAM ENTO DEL 
H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO , APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO MEDIANTE E L CUAL SE AUTORIZA 
CEDER LOS DERECHOS PARCELARIOS, A FAVOR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, DE UN PREDIO 
UBICADO EN EL EJIDO JO SÉ G. ASUMIA, 
RANCHERÍA ANICETO (T  AM ULTÉ DE LAS 
SABANAS), MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON 
UNA SUPERFICIE CO N STAN TE DE 1,235,19 M2.

C O N S I D E R A N D O

O C T A V O .- Que a través de la S aaBn de Cabildo, nómare c a m a l*  y  dqoo, I 
de fecha 30 de septiembre de 2016, publicado an al Suplemento 7868 C »
Oficial del Gobierno del Estado de Tabosco, el entonce* H. Cabido AUTQRiiÓ DONAR 
A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON DESUÑO PARA LA SECRETABA DE 
EDUCACIÓN, CUARENTA Y CINCO PREDIOS DEL FUNDO LEGAI/DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, EN LOS CUAUES SE ENCUENTRAN ASENTADAS ESCUELAS 
PÚBLICAS, sn el cual e¡e~^ptempló en el Inciso S S ), el Cantío da £oucaolón InlctaCLas 
Estrenuas", materia del presente Dictamen; sin embargo, al Ayuntamiento 1 

- propietario de dicho Inmueble.

N O V E N O .- Que de conformidad con lo previsto sn loa artículos 38 y  233 de le
Orgánica de loa Municipios del Estado de Tabeeco, que seitoton que los ayuntamientos 
están facultados p a n  enajenar, permutar o donar bienes Inmuebles que eean de su 
propiedad, atendiendo loe requisitos enmarcados en dicha norma, sa integré el 
expediente correapóndienl* al inmueble oblato de esto Dictamen en el cual se encuentra 
edificado el Centro da Educación Inicial "Lee «a B aMtas*. mÉtna que se describe a
continuación:

a) Centro de Educación Inicial denom inado “La s eetraffltaa” , ubicado en al Elido 
Jo có  G . Aamltta, Rancharla A niceto (Term iné do lee Sabanee), M unicipio de 
Cerero, Tabaaee; con superítete, m edidas y  eoBndanctas siguientes:

Superficie: 1,288.89 m2.

P R IM E R O .- Que de conformidad con los artículos 115 fracciones j, IV y  V , de l i  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción I, 6(5 frecdones t, V. 
Vil y VUI¿ de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 2 , 4 , 19 ,  29 
fracciones i, X, XXI, XXII, UX , 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabascoj, el Municipio, está facultado para administrar su patrimonio pohforme a la ley, y 
en consecuencia, para autorizar, contactar, Y vigiar la utilización <M suato, sn el ámbito <fo/ 
su compptonda, de confermidacl con los fines aeftalados en al párrafo tercero del articulo 
27 de la Constitución Política Federal.

S E G U N D O .- Que el Ayuntamiento para el mejor y  más expedito desabogo del estudio/ 
vigilancia y atención de loa asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza 
internamente en comisionas permanentes o temporales; quienes a su v e z . tienen la 
fqculted de dictaminar loa asunto* qu* lee sean turrado* para su asfcjftio y  análisis de 
conformidad con loe artículos 46, fracción M ; 47 y  52 de la Ley Orgánica ¡de loe Municipios 
del Estado de Tabasco. y  52. 53, 5 7 .78. 7S, SS. 90 y  91 tracción IV dql Regjámento del 
H. Cabildo del Muntoipfe de Centre, Tabasco.

T E R C E R O .- Q ue  dentro de las funciones jp e  le confiere el articulo fll/fracdón IV  del 
Reglamento del H. Cabildo y la Comisión de Obras y  Asentamientos Humanos, se 
encuentran vigilar y preponer cambios en los programes que ejeraná. la Dirección de 
Obras, ÍOrdenam ientol^nltorial y  SarvKilMU M untoipatas, asi como estudiar y  emitir 
dictámenes sobre toa diversos asuntos de competencia municipal que tienen que 
el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humane» e n  el Municipio, ' V a y u n

C U A R T O .- Q ue  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y  18 del Bando es­
políela V Gobierno del Municipio de Centro, Tabasco; ésta cuenta con una superado de 
1.612.11 km2, y el Fundo Legal del mismo se considera como aquella porción de suelo 
asignada a lea ciudades, villas, pobladas y'rancherias del propio municipio y  es 
admin ¡airado por su Ayuntamiento; por ende, todo lo qüe sé encuentra dentro de dicha 
superficie que no sea propiedad déla  Federación, el Estado, excluyendo los derechos de 
vía por, la existencia de infraestructura pública, ni da particulares, con titulo legalmente 
expedido, se considera parte del Fundo Legal def Municipio y en consecuencia éste tiene 
el domijiio pleno de ios miemos.

Q U IN T O .- Q ue  de conformidad con lo dispuesto por el articulo 29, fracción XXIII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento 
intervertir, da acuerdo con las tayas federales y  estatales de la materia, en ta 
regula rtzacáón de la tenencia de la tierra; asi oomo para dictar las medidas necesarias, 
para el desarrollo integral y sustentable del Municipio. '

S E X T O .- Que mediante oficio número SE/DAJ/DAJA/1851/2016, de fecha 20 d e  junio de 
2016, suscrito por el Uc. Agustín G arda  Mendoza, Ditactor de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaria de Educación, soficáó al Lie. Gerardo Gaudiano Roviroaa, Presidente Municipal 
de Centro, la cesión de derechos parcelarios del Centro da Educación Inicial "Las 
EstreHifas", ubicado en el Ejido José G . Asm Ha, Ranchería Aniceto (Tamultá de las 
Sabanas), Muniolplo de Centro, Tabasco.

S É P TIM O .- Que para efectos de proceder a la cesión de derechos parcelarios sofickada, 
el H. Ayuntamiento dé Centro acredita la titularidad de los mismos, a través del contrato 
de cesión de derechos parcelarios, a titulo oneroso, celebrado con fecha 02 de octubre de 
2015, fntre el C . Francisco Sánchez Hernández, en su catatad de titular de loe derechos . 
agrarios de la parcela ubicada en la Ranchería Aniceto, constante de 3-57-90.02 H a s . ,^  
por otré parto, este H. Ayuntamiento del Municipio d e Centro, en a ú  calidad de cesionario, 
mediarite el cual ae cedieron los derechos agrarios de una fracción comíante de 1,286 89^ 
m 2 (mil doscientos ochenta y  seis metros, ochenta y nueve centiraatros cuadrados),/ 
ubicado en la Ranchería Aniceto (Tamultó de tes Sabanas), de este Municipio de Centro; 
superfipte que actualmente ocupa «I Centro de Educación InletaU "Las estrefWas".

♦ A l Noroeste: 39.04 metroe,een Caltaftn dai Kinder.
♦ Al Noreste; 32.62 metros, can d  Sr. Francisco Sánchez.
♦ Al Surcaste: 33.17 metros, con el Sr. Francisco 8ánchez.
♦ Al Sureste: 39.20 mabys, con el 8r. Francisco 8ánchez

A . Oficio número D O O T8 M -3 R  4888 3816, de focha 7 de Agcqtp de 2016; signado per el 
Director de Obras, Ordenanrisnlo T errltertr i y Seryldoe Munldteatas. «tonda M a s a :  a) 
"Que (ferio predfo no se encuentra destinado pan otro Eso deproyecto so oM * b  D e  
acuerdo al Programa do Desanclo Urbano del Caobo da Población de la Ciudad da 
Vtehermoaa y  Cenbea Uebcpeatenos del Municipio da Caobo, Tabeaos 3908-2080, 
al predio en cuestión se ubica an zona da Upo Pnraa^mcltn Biológica. ’

B. Plano original del LevantamtantoTopográfioo.

C . Oficio número S O TO N 8 D U O TIC P U Z R i2 04 f1 6, de focha t6  d e  aspttambre de 2015 
signado por el Dr. en Arq. Uás Manual .Páre* 8áqchez. Subsaereteria de DecarroHo'' 
Urbano y Ordenamiento Territorial <tf Gobierno del Estado de Tabaaaa, mediante e j^  
cual emito la Certificación de Predio por Ubicación an Zana de Riesgo, etetatafoo fo 
siguiente: a )" B  pndfo no conten» afectación por rede* da elecbiñcaclón lCF.E.), no 
egnlenb bayadetias da duéla* an ganamldá HSMEK no condene ra ' '  
derechos da vía per tedesde tm onieabiaQj no contiene cuerpea de a a t e P « " E 7  i 
prado se Ubica dentro darPeBgbno da Inundación pare af Estecto de/tabesco de 
SEPLAN 2007 y subió Inundación durante bcoaj/hggnclé de f o ^ m t N N i ^ I S B ^ ^ e y  1 
noviembre del año 2t»7."q| ’P p r M f o  ac encuentra en orado de p a ta to  marte por. 
inundaciones de acuerdo á j Afta» de Riesgo tm.Muddipla de Cenbb publicado an 
agosto de 2009: n t t L

D . Con oficio número 401.F(4)68JW ld/CITABf1310, foto número 2 t0 , de fe&MA'E0<S(/<K 
septiembre de 2016, signado por ta A r q  J iA .A ta te  Moreno Partee, O k * á é r e d e l_  
Instituto Nacional da Atriropotogfa *  Historia, an tiNgial osriMca "¿ jw e  el predio ¿Tsrr' 
superítele de 1,288.9terY, ubicado en bt Ranchería Anhelo ¡TtotjuM  de las 
Sabanas), sin número, del Municipio de Centro, Tabaaee, no constata veabgtos 
arqueológicos, históricos o arfMfcos".

D É C IM O .- Que mediante oficio número OAJ/1045/2017, de focha 13 de marzo da 2017, el 
Uc. UDses Chévez Vótez, Director do Asuntos Jurídicos do este H. Ayuntamiento, remitió 
el acuerdo do fecha 10 de marzo del alto an curso, y  sus anexos, i sIMbru a la CretiMutia 
Derechos Parcelarios, a favor del Gobierno del Estado, para la Secretaria da Educación, 
respecto al Inmueble ubicado en el Ejido José G . Asmltta, Ranchería Aniceto (Tamultá de 
las Sabanas), Municipio de Centro, Tabasco; asi mismo, informa que previo anáfisis de la 
documentación en cuestión, se corroboró que cumpla con lp« requisito* establecidos en el 
articulo 233 d e  te Ley Orgánica dalos Municipios del Estado daTabaaco.

D ÉC IM O  P R M E É G l-  Q ue  dicho procedimiento haya .sustento a n  les artfctác* 3, párrafo 
IV. y 73, «acción X XV, de ta Constitución Potitica da lo* Edades Unido* Mexicanos en 
correlación con lo* artículos 1, 2, 3 y  11, de ta Ley General da Educación, mismos que 
establecen que todo Individuo liana derecho a  recibir educación y  que el Estado, Bámese 
Federación, estado*. Distrito Federal y  municipios, daban bnpattir ta educación básica de 
manare obNgatorta y  gratuita, conaiderándoae dentro de ésta, loa nivelas de educadór 
preesootar, primarte, secundaria y  media superior.

D ÉC IM O  S E G U N D O .- Que ta .Ley da Educación del Estado da Tabasco. an sus 
numérelas 4. 3 ,-4  y  14, disponen que todos los haMtontot de ja entidad, «anón las 
m iañas eportunfctode* de aocaao, permanencia y  premoción an *1 sistema educativo 
estatal, con sólo i taletacer loa requisitos que establezcan  la» dlapoaldoiiaa apücabloe. /
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D ÉC IM O  TE R C E R O .- Q ue conformo a a a t »  facultada*, y considerando que la Secretarla 
de Educación del Estado, gestiona recursos federales para mejoramiento de la 
infraestructura que permita ampliar la matricula de alumnos, y brindar un mejor servicio, ^  
es de suma importancia que b s  centros educativos en mención, cuentan con la certeza * 
jurídica que otorga el Titulo de Propiedad, con la finalidad de que los recursos a u to r iz a d o ^  
se destinen al mantenimiento y  equipamiento.

D ÉC IM O  C U A R T O .- Que conforme a lo expuesto en los artículos 115, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 64, fracción I, de la Conatrtudórf Política del r 
Estado Ubre y  Soberano de Tabasco; 19, 47, fracción I, 65, fracciones fJ y  X X , 106, 
fracción II, 106, párrafo segundo, 39 y 233, de la bey Orgánica de los/Municipios del i  
Estado de Tabasco; 3 , 4 , 2 0  y  49. fracción I del Reglamento del H. Cabildo del Municipio 
de Centro, Tabasco, se somátela consideración de este Honorable CabiMo, el siguiente:

A C U E R D O
FRANCISCO CELORIO CACEP 

DÉCIMO TER C ER  REGIDOR
LUIS ANDRÉS PXMPILLON PONCE 

DÉCIMO, CU A R TO  REGIDOR

P R IM E R O .- S e  autoriza ceder los derechos parcelarios, a favor del Gobierno del Estado, 
para la Secretarla de Educación, del Inmueble ubicado en el Ejido José G . Asmitla, 
Ranchería Aniceto (Tamulté de las Sabanas), Municipio de Centro, Tabasco, descrito en 
el considerando noveno del presente Acuerdo.

S E G U N D O .- El documento traslativo de derechos parcelarios deberá ser suscrito por el 
Presidente Municipal, el Primar Sindico de Hacienda y el Secretario del Ayuntamiento: 
mismo que deberá ser perfeccionado en un plazo no mayor de 180 días, a partir de la 
wcha de la publicación en el Periódico Oficial del presente Acuerdo.

T E R C E R O .- Atendiendo que el predio descrito en el considerando noveno de esta 
dictamen, se encuentra edificado el centre educativo antes citado y que según la 
Certificación de Predio egilfida por la Secretarla de Ordenamiento Territorial y Obra 
Pública (S O T O P ), se encuentra dentro del Polígono de Inundación, el .cesionario deberá 
establecer, en su caso, las medidas 'preventivas y  de mitigación' de riesgos, que se 
requieran.

C U A R T O .- S e  autoría  dejar sin efecto lo concerniente al Inmueble descrito en al inciso 
S S ), del Acuerdo mediante el cual se autorizó D O N A R  A  FA V O R  DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, CON DESTINO PARA LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CUARENTA Y 
CINCO PREDIOS DEL FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIQ DE CENTRO, EN LOS CUALES 
SE ENCUENTRAN ASENTADAS ESCUELAS. PÚBLICAS, en el cual se encuentra 
asentado el Centro Educativo, materia del presente Acuerdo, aprobado mediante Sesión 
de Cabildo, número cuarenta y  cinco, Upo ordinaria, dé facha 30 da septiembre de 2015, 
publicado en el Suplemento 7638 C' lfof Periódlco Qflola! del Gobierno del Estado de 
Tabasco; por iaa razone."! expuestas en el considerando octavo de este Acuerdo.

T R A N S ITO R IO S  ''

P R IM ER O ,- Publlquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

S E G U N D O .- Remítase por conduoto de la Dirección de Asuntos Jurídicos, un ejemplar del 
Periódico Oficial en el que se publque a i proponte Acuerdo, al Instituto Rsgistral del 
Estado; así como a te Subdirección de Catastro Municipal, piare su registro s  inscripción ' 
correspondiente. J

APROBADO EN E L  BALÓN VILLAHERM 06A DEL PALACIO MUNICIRAl/ d E  CENTRO, 
TA B A SC O , A  LOS TR E IN TA  DÍAS D EL Mt*l D E SMELO. B E L ANO DOS MIL tflECISrETE.

Ce*utro-
. .¡SWIIMM

\SfcCRCTARlADl
\AYUNTAMIENTt

CASILDA RUIZ A G U S TÍN  
SEGUNDA REGIDORA

ROCiO DEL CARMEN PRIEGO MONDRAGÓN 
CU AR TA REGIDORA

VIO LETA CABALLER O  POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA

ELD A A LE JA N D R A m ÍÉ R Y  CON CH A SOTO 
O CTAVA REGIDORA

JA N ETH ER N A N D ÉZ D E LA CRUZ 
DÉCIMA R EtjlDORA

EN CUMPLIMIENTO A  LO  DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN III Y  66, 
FRACCIÓN II DE LA LE Y  ORGANICA DE LO S MUNICIPIOS DEL ESTADO  ÜB TA B A S C O ; 14 
DEL REGLAM ENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TA B A SC O , Y  22 FRACCIÓN X DEL REGLAM ENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO , . EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO , RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DEL
Mu n ic ip io  d e  c e n t r o , t a b a s c o , p r o m u l g o  e l  p r e s e n t e  a c u e r d o  a  l o s  t r e i n t a  
d ía s  d e l  m e s  d e  m a r z o  d e í  a ñ o  d o s  m il  DIECISIETE, PARA SU PUBLICACION.

O  ROVIROSA 
MUNICIPAL

ROBERTO ROMERO DEL VALLE 
SECRETARIO B E L  AYUNTAM IENTO

H O JA  PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUER DO  MEDIANTE E|- C U A L SE A U T O R IA  
CEDER LOS DER ECH 08 PARCELAMOS, A  FAVOR D E L GOBIERNO D ÉL ES TA D O , P,AftA 
LA SECRETARIA DE EQUÓAplÓN, DE UN PREDIO UBICADO EN EL EJID O  JO S É  G. 
ASMITIA, RANCHERIA ANICETO (TAM ULTÉ DE LAS SABANAS), MUNICjWO DE CENTRO, 
TA B A SC O , C ON UNA SUPERFICIE C O N STA N TE DE 1,266.89 M*.

EL Q U E SUSCRIBE, C. R O BER TO  ROMERO DEL VALLE. SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CEN TR O . TABASCO , CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS.DEL E S TA D O  D E  TABASCO  Y 22 FRACCIÓN XI DEL
REGLAM ENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CEN TR O , TABASCO.----------------------------------
------------------------------------------------------------ C  E  R T  I F  I C  A --------------a-------------------------------------------

Q U E EL P R ESENTE DOCUM ENTO CO N STA N TE DE 7 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA PIEL Y  EX A C TA  REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
ACUER DO  MEDIANTE E L  C U A L S E AUTORIZA CED ER  LOS DERECHOS PARCELARIOS, A 
FAVOR D EL GOBIERNO D EL ESTADO , PARA LA  SECRETARIA DE EDUCACIÓN, DE UN 
PREDIO UBICADO EN EL EJID O  JO S É  G. ASMITIA, RANCHERÍA A N ICETO  (TA M ULTÉ DE 
LAS SABANAS), MUNICIPIO DE CENTRO, TA B A SC O , CON UNA SUPERFICIE CO N STAN TE 
DE 1,266.89 M*; APROBADO POR EL H. CABILDO D E L  MUNICIPIO DE CEN TR O . TABASCO. 
EN SESIÓN NÚMERO 28, T IP O  ORDINARIA, DÉ FECHA 30 DE MARZO DE 2017; MISMO Q UE 
TU V E  A  LA VISTA Y  Q UE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE E S TA  SECRETARIA DEL 
AYUNTAM IENTO DE CEN TR O . TA B A SCO

PARA LO S USO S Y  FINES LEGALES A  Q U E  HAYAN LUGAR, SE EXPIDE LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 09 DlAS DEL MES DE JUN IO  DEL AÑO 2017. EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CEN TR O , ESTADO  DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA.

A T E  N A  A M E N  T E

SECRETARIO [ LAYU NTAM

’ roienfocMn N w *  T ié u o  # 14©i. 
Colonia Tabasco 1000. Cfc tM SS. 
MUahcmosoJAft.

r«L s io  3132 brt. t U M . Oboes» 3 10 5141 
tebaftOHMnoro9vMahoimoM.gob.nwif+1» yiHihannoaa golf me

Para un m ejor m unicipio
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WtUMCM*NA.tA«JMI. ACUERDO C e n t r o -
wnwitodot

H. A YU NTAM IENTO  
C O N S TITU C IO N A L D EL 
MUNICIPIO D E  CEN TR O , 

TA B A S C O .

LIC. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAM IENTO  
CO N STITUCIO N AL D EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO ; A . SUS H A B ITA N TES HAGO 
SABER:

Q U E E L H . AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TA B A S C O ; EN SESIÓN DE 
CABILD O  NÚMERO VEINTINUEVE, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECH A V EIN TE D E ABRIL 
DEL A Ñ O  DOS MIL DIECISIETE, CON FUNDAMENTO EN LO  D ISPUESTO POR LOS 
AR TÍCU LO S 11S, FRACCIÓN .II DE L A  CONSTITUCIÓN POLÍTICA D E LO S  ESTA DO S 
UNIDOS MEXICANOS; «4 , CS, FRACCIÓN I, D E LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA D E L ESTADO  
U B R E  Y  SOBERA NO DE TABASCO ; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY O R GAN ICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ES TA D O  DE TABASCO ; 14 D EL REGLAM ENTO DE LA  ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA D EL MUNICIPIO DE CENTRO, TA B A S C O ; 3, 4, 7, Y  26, FRACCIÓN I DEL 
R EGLA M EN TO  D EL H. CABILDO D EL MUNICIPIO DE CENTRO, TA B A S C O , APR O BÓ  EL 
SIGUIENTE:

ACUERDO POR E L Q U E S E AUTORIZA A L 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y  A L  PRIMER 
SÍNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN 
NOMBRE Y  REPRESENTACIÓN D E L H.
AYUNTAM IENTO DE CEN TR O , SOLICITEN LA  
DONACIÓN DE UNIDADES AUTOM OTRICES, AL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, tO  
ANTERIOR CON E L  O B JE TO  DE COADYUVAR 
EN E L  FORTALECIMIENTO DE LA  SEGURIDAD 
PÚBLICA, DERIVADO D EL CONVENIO QUE 
PARA T A L  E FE C TO  8 E  TIEN E CELEBRADO 
CON EL GOBIERNO D EL ESTADO  DE 
TABASCO .

C O N S I D E R A N D O S

P R IM ER O . Que loe artlculoa11S, fracciones II y  III, inciso h), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y  65, fracciones II, inciso h) y  V  de la Constitución 
Política del Estado Libre y  Soberano de Tabosco, establecen que los municipios 
Investidos de.personalidad jurídica, manejarán con libertad su patrimonio y tendrán bajo 
su responsabilidad la prestación de loa servidos públicos, dentro de los cuales se 
encuentran la Seguridad Pública, en los términos del articulo 21 de la Constitución Política -  
Federal y la policía preventiva municipal. Disposición que'acoge la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado dé Tabaaco en su numeral 128, Inciso h), que establece la 
obligación pare loa municipios de prestar estos servidos públicos en sus demarcaciones 
territoriales.

SEGUNDO. Que de conformidad cotí los artículos 65, fraedó/II, párrpfo tercero de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano da Tabascof y  4 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tábasco, establece que los Avuntamientoe podrán celebrar', 
convenios de coordinación con la Federación, Estado o coorMunidofos de otras entidades 

. federativas, para el más eficaz cumplimiento de sus fundones, la prestadón déteos 
servidos públicos y  el mejor aprovechamiento de bus recursos.

T E R C E R O .- Que en congruencia con lo anterior, los artículos 29, fraedón I y 65, fracción i 
y VI ds la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabaaco, disponen que es 
facultad del Ayuntamiento promover y realizar tas acciones para el desarrollo integral del 
Municipio y  vigilar la correcta prestación de ios servidos públicos munidpales; asi como 
realizar lea obras que la comunidad demande pera mejorar sus niveles de bienestar, para 
sito, el Presidenta Municipal podrá contratar o convenir y en su caso, concertar en 
rapresentadón del Ayuntamiento, le ejecución de,lee acciones necesarias, conforme a lo 
establecido en las leyes aplicables.

C U A R T O ,- Q ue  con foche Q í  da febrero de 2016, w  suscribió Convenio de Coordinación > 
entre si Ayuntamiento de Centro y  si Poder Ejecutivo del Estado, para que a través de la 
Seoretarfo, "de  Seguridad Púdica, d  Gobierno del Estado continúe ejerciendo 
temporatoiente la fondón de seguridad pública y fe prestadón del servido de 
preventiva en a i Múnidpto de Centro, Tabaaco.

Q U IN T Ó .- Q ue  con el tih de fortalecer las acciones que el Gobierno del Estado v ü n c T  
reatizanrfe pete ‘combatir la deüncuenda en el MtinMpto de Centro, y  com o parto del 
A ie u S fé S '» coordinación y  colaboración que se encuentra suscrito con el Gobierno de la 
Ciuded de México, el gobierno municipal ha tenido pláticas encaminadas a obtener 
apoyos en especie, como lo es la donación de. unidades automotrices, para coadyuvar en 
el fortatoGtntonto dé la seguridad púM ca en al Municipio de Centro.

Q ue p or lo anteriormente expuesto y  fundado, esto Honorable Cabildo emito el siguiente:

' A C U E R D O

Ú N IC O .- S e  euforia  el Pcesidante Municipal y  al Primer Sindico de Hacienda, para que 
en nombre y  representación del H. Aygntafntentp de Centro, soliciten la donación de 
unidades automotrices, al Gobierno de la Ciudad de México, lo anterior con el objeto de 
coadyuvar en el fortalecknientQ de la saguddad pública, derivado del convenio que para 
tai efecto te  tiene cefobredo con el gobierno del Estado deTabasco.

T R A N S I T O R I O S

P R IM ER O .- E l presante Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabaaco. /

S E G U N D O .- Notiflquese a las dependencias admirrátrativas/fcompetcntes, para efectos 
de continuar con los trámites lógales correspondientes a a  ejecución del convento en 
mención. . / 'jjr  /  t\

APROBADO EN E L  SALÓN VU.LAHERM 08A D E L  PALACIO MUNICIPAL OE C E N J 
TABASCO , A  LO S VEINTe Id ÍAS DEL MES OE ABRIL DEL AÑO DOS MIL D IECISIETE^

GERARI

CONSTANTINO 
TERCI

LO S REGIDORES
C entre

5fmevi»d»i

O  2 v*v Í W o  W ^SECRETARi/
„ J  NXaYMMTAMie

CASILDA RUIZ AGUSTIN 
SEGUNDA REGIDORA

< 1
ROCÍO DEL CARMEN PRIEGO MO 5ÓN

CUAR TA REGIDORA

LUIS ALONSO P ALO M EtyjE REYES 
QUINTO REGID

RICARI

GUILLERMO GARCÍA RAMÓN 
NOVENO REGIDOR

ELD A ALEJAN!
O C TA

IIER Y  CONCHA S O TO  
REGIDORA

JA N E T HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA

FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO TER C ER  REGIDOR

LUIS ANDRÉSj’ A M BK ÍO lyP O N C E 
DÉCIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO TO R  
FRACCIÓN II P E  LA LE Y  ORGANICA PE LQ S,
DEL REGLAM ENTO DE L A  A B jR N fo TR A f 
TABASCO, Y  22 FRACCIÓN X  D EL R E Q U  
CENTRO, TA B A S C O , EN LA  CtMDAO PE 
TABASCO, RESIPENCIA OFICIAL D 0 ,,. 
MUNICIPIO OE CEN TR Ó , TA B A SC O , P R O fál,
Oías Da mes de marzo (jíl  ano dos mil ptectaii

RTlCULO S 54, FRACCIÓN III Y  65, 
‘  DEL ESTADO DE TA B A S C O ; 14 

..............R O ,
D e
DE 

DEL
„  . TIN TA

SUPÜÉ

¡ m .
m *
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EL Q U E SUSCRIBE. C. R O BER TO  ROMERO D EL VALLE, SECR ETAR IO  DEL H. 
AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL O E L  MUNICIPIO DE CEN TR O . TABASCO. CON 
FUNDAM ENTO EN LOS ARTICULOS 7# FRACCIÓN XV. #7 FRACCIÓN IX. DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  DE TABASCO Y  22 FRACCIÓN XI DEL
REGLAM ENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO.-----------------------------------
---------------------------- :------------------------------- C E R T I M  C A ------------------------------------------------------------

PARA LOS USO S Y  FINES LEGALES A  Q U E HAYAN LUGAR, S E  EXPIDE L A  
P R ESENTE C ER TW G A C IÓ N  A  LOS M  DIAS OEL MES DE JU M O  D E L A fiO  2SI7. EN LA 
CtUOAD D E VILLAHERMOSA. MUNKaPK) D E  CENTRO. ESTADO  D E T A BASCO. I 
MEXICANA.

Q UE EL PRESENTE DOCUM ENTO CO N STAN TE DE 4 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA O E SUS CARAS. E8  COPIA FIEL Y  EXACTA.REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
ACUER DO  POR E L  Q U E SE AUTORIZA A L  PRESIDENTE MUNICIPAL Y  A L  PRIMER
s í n d ic o  d e  h a c i e n d a , p a r a  q u e  e n  n o m b r e  y  r e p r e s e n t a c i ó n  o e l  h .
AYU NTAM IENTO DE CENTRO, SOLICITEN LA  DONACIÓN BE UM OAOES AUTOM OTRICES. 
A L  GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LO  ANTERIOR C O N  E L O B JE TO  DE 
COADYUVAR EN EL FORTALECIM IENTO DE LA  SEGURIDAD PÚBLICA, DERIVADO DEL 
CONVENIO QUE PARA T A L  EFEC TO  S E  TIENE CELEBRADO CON E L GOBIERNO OEL 
ES TA D O  DE TA B A S C O ; APROBADO POR a  H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 
TABASCO, EN SESIÓN NÚMERO 29. TIP O  EXTRAORDINARIA. DE FECHA 20 DE ABRIL DE 
2017; MISMO Q UE TU V E  A  LA VISTA Y  Q UE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA  
SECRETARIA DEL AYUNTAM IENTO DE CENTRO, TABASCO.------------------------------:---------------------------

PntoDfKMn Nm  IMmcs «tóOS.
c* Mtiss.

T«t 53» » »  n .  u w ,  Diretes y  r t i m  'f t H 'H  u n  U l É j O t  T T U i B iu i p l O
fu* -'1— ..

No.- 7512

ACUERDO
« I

C e ¥ V fy ty

h .  a y u n t a m i e n t o  
C O M r m iC IO N A L O B L  

MUNICIPIO D E  C E N TR O ,

U C . GERARDO OAUDIANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAM IENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TA B A SC O ; A  S U S  H ABITANTES HAGO 
8ABER:

QUE E L H. AYUNTAM IENTO D B ITm ÍÍm CIPIO DE CENTRO, TA B A S C O ; EN SESIÓN DE 
CABILDO NÚMERO TREINTA, TIPO ORDINARIA, DE FECHA VEINTIOCHO D E ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE, CON FUNDAMENTO EN LO  DISPUESTO POR LO S ARTICULOS 
118, FRACCIÓN N DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LO S ESTADO S UNIDOS 
MEXICANOS; «4 . 86, FRACCIÓN I, OE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ES TA D O  U B R E Y 
SOBERANO DE TA B A S C O ; 2, 4, 18, 2», 47, DE LA  LEY ORGANICA DE LO S MUNICIPIOS 
OEL ES TA D O  OE TA B A SC O ; 14 DEL REGLAM ENTO DE LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
OEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO ; 3 ,4 .7 , Y  28, FRACCIÓN I D EL REGLAM ENTO DEL 
H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TA B A S C O , APROBÓ a  StOW ENTE:

ACUERDO MEDIANTE a  C U A L S E  AUTORIZA 
LA PARTICIPACIÓN D a  M UM OPIO DE 
CENTRO, EN a  PROGRAMA FEDERAL 
DENOMINADO •AGENDA PARA a  
DESARROLLO MUNICIPAL* Q UE DESARROLLA 
a  INSTITUTO NACIONAL PARA a  
FEDERALISMO Y  a  DESARROLLO MUNICIPAL 
(INAFED), Y  S E RATIFICA a  ENLACE 
MUNICIPAL.

C O N S I D E R A N D O S  \

PRIMERO-- Que de conformidad con los articulo* 115, de la Constitución PeS&Ca de \ot 
Estado. Unidos Mexicanos; 64, da le Constitución PoM ca del a ta d o  Ubre y  Soberano de 
Tebasco; 19, de la Ley Orgánica de loe Munfdpfoa del Estado da T«based¡-3  y  4  del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabaleo, el Ayuntamiento, se la 
autoridad superior del gobierno y  la autoridad municipal y  que Dañe competencia plena y 
axduslvaj sobré su territorio, población, organización política y  admlnistragva.

SEGUNDO.- Que de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 29, fracción IH de la Lay 
Orgánica da loe Municipios del Estado de Tebasco, ee facultad del H . Ayuntamiento 
expedir los reglamentos, circulares y  demás dtapostoionas administrativas da observancia 
general, que organicen tas materias, procedimientos, fundones y  servidos públicos de su 
competericta, sujetándose a la propia Ley.

TE R C E R jO .- Que los artículos 65, fracciones I, IV  y Vil; 47, fracción I de ta Ley 
Orgánica! de los Municipios del Estado de Tabaaco y 49, fracción 1 del Reglamento del H. 
Cabildo del Munldpio de Centro, establecen que el Prafcdentje Municipal as ai órgano 
ejecutivo dé tas detormtnactones del H. Ayuntamiento, responsable directo de la 
administración pública municipal y encargado de vetar por la correcta ejecución de los 
planes y ¡programas aprobados pior el H. Ayuntamiento y de loe servicios municipales, 
teniendo además ta facultad de formular y som etere ta aorobadón del Ayuntamjsrgo, tas

in ¡dativas de reglamentos, circularas y  
observancia general; asi como promufeartoe, 
cumpBmiento.

C U A R T O . Q ue  da conformidad con ei ardoulo 4  de ta Ley Org ánica de tas Munidptos del 
Estado de Tebasco, sin menoscabe de ta jibartad que sanearían al pacto federal y  ta 
Consdtudón dal Estado, loe muntaiptos podrán coordinarse antro si. con el Estado o  oon 
municipios da otras enddadee tsdaraOves. para al m ás eScez cutnplmtonto de sus 
funciones, ta prestación da loa servicio*  paútaos y  4 m sjscsprovediamtanto da aut 
recursos y  en cuanto proceda, buscarán ta ooorMnadón can tea gobiernos  estatal y

QUINTO. Que mediante oficio número CADEMfCGf 191/2017, de tocha 27 da abril d . 
2017, signado por el U c. Enriqúé Lorenzo BeMzzta Roaique, Coordinador General de 
Apoyo al Desando Municipal, del Goblerho del Estado de TabM C0,  da  a oonooer que en 
el marco de ta Imptamentodún del programe Agentta pera si Dssarreta Muntatp*l2017. y 
con ta finalidad de Iniotar en Sampo ylbrtna oon ta abqM da Dtagnóadco, rntoma queden* / 
facha limito para su knptarnentadónddtall da m aya del alto en owée, sote** que a6  
más tardar al jueves 04 de nwyori* Í017, ae envía a dtaha Ceerdtaadán d<toculii*Éid 
mediante *1 cual se informe sobra tadeddón da esto Ayuntarntaato de perfidpar. = p =

y «
duda,

S E X T O . Q u e ta  Agenda paro el Deeerroáo Municipal ee una herramienta de gran 
para ayudar a  tas muntaiptos a  detestar sus prioridades y  dtaafinr  tos accionas que 
pendían ataeraar reaultaidoe aantait o i  y  verifcaMes. y  sobra todo, que la ciudadanía 
pueda avalar. C on  sato programa. Máadoo w  Suma a ta  M e  de aqusíoe palees en loe 
cualee'ta medición de ta gesflón  y  el deaempeflc e n  toe gobiernos bostas ee una p 
rseunente que audita a  toe gobernantas a mejorar al proceso de tonto de decisiones 
Ú  ciudadanía a ejercer su deiecho a  una rendición da cuantos más efectiva. Ski
contribuí a ta modemizadón admlnlsttéBva da tos muntaiptos, hacsrioa m ás a f _____
como al orden de gobierno mita centono a ta  población, es un atareante indispensable 
para transformar el país.

La Inscripción del muntalpto estar vigente por todo el periodo de la administración 
municipal en tumo.

S É P TIM O . Q ue  el Programa d e ’AManda para d  D e sa n d o  Murddpar, as coordinado por 
ta Secretarla de Gobernación, a  traváe dal Instituto Nacional para al Federalismo y si 
Desarrollo Munteipsl (IN A FED ). 8u objetivo es E L  F O R TA L E C E R  LA S C A P A C ID A D E S  
IN S TITU C IO N A L E S  D E  L O S  M UNICIPIOS, a partir de un diagnóstico de su gestión y ta 
evaluación del desempeño de sus fundones constltuclonqlés. Con alto busca cotftjbuir si 
desarrollo y  m ejorada ta oaldad da vida de ta p

El programa cuenta con un atatoma da jndktodens 
los gobiernos municipales para llevar a cabo una

oomparablas, que orienta a 
“  eftaaz sn dos nivelas: ta

SN
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gestión entendida como *1 conjunto do procesos y actividades para el funcK^WMüMS 
Interno del aparato administrativo; y  si desempeño, entendido como loe .rw M tadoa-g 
alcanzados por al gobierno municipal de acuerdo con las funciones derivadas del 
mandato legal y  las expectativas ciudadanas.

Constituye una herramienta de gran utilidad para ayudar a los municipios a detectar sus 
prioridades y disertar acciones para alcanzar resultados concretos y  verificables, y  sobre 
todo, que la dudadanls pueda avalar. La mediación de la gestión y  el desempeño en los 
gobiernos lócalas es una prédica recurrente que les permite a los gobernantes mejorar el 
proceso de toma de decisiones y  a la ciudadanía ejercer su derecho a una rendición de 
cuentas mée efectiva.

O C TA V O .*  Participan en el Programa de 'Agenda para al Desarrollo Municipal", la 
Secretaria de Gobernación a través det Instituto Nacional para el Federalismo y  e l/  
Desarrollo Municipal (IN A F E D ), el cual coordina la Mptomentadón nacional del programa; 
loe gobierna* estatales, a través de su* organismos de desarrollo municipal, lo 
promueven al interior de) astado; los munidpioe aplican el programa y  las instituciones^ 
educación superior verifican loe resultados municipales obtenidos. ~~

N O V E N O . Q ue los beneficios de participar en el Programa de ‘ Agenda para el Desarrolú 
Municipal* son:

continuidad al programa designó al Uc. Ricardo Alberto Um itia  Díaz, como 
Municipal del Programa de Aganda para ai Desarrollo Municipal,

m a W A i

D É C IM O  S E G U N D O .- Que en virtud (je lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 47, fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 
48 fracción I del Reglamento del Honorable Cebado del Municipio de Centro, Tabasco, se 
someto a  la consideración de asía H. Cabildo, emfHéndoee el siguiente:

A C U E R D O

P R IM ER O . El H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza la participación del 
Municipio da Centro, en el Programa Federal denominado “Aganda para al Desarrollo 
M unicipal”  que desarrolla al Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal (IN A FE D ).

S E G U N D O . Se  ratifica el nombramiento de facha 18  de enero de 2017, emitido por el Lie. 
Gerardo Gaudiano Roviroaa, Presidenta Municipal de Centro, al U c .  Ricardo Alberto 
U m itia  Dfaz, como Enlace Municipal del Programa Federal denominado “Agenda para al 
Desarrollo Municipal”, a quien te  le exhorta para que siga ejerciendo ata función < 
debiendo observar, además de las leyes y  reglamentos tplcablas, en lo especifico, la 4  
Regla de Operación y Uneamientos del Programa. '

»  Conocer al astado que guarda su administración',
• Contar con un diagnóstico actualizado da los principales temas de la agenda da 

gobierno;
• Focalizar los esfuerzos del gobierno municipal en las fundones y servicios públicos 

que la Constitución la encomienda:
r  Disertar acciones especificas para la atendón de sus áreas de oportunidad y 

rezagos (indicadores detectados en 'rojo' o 'amarillo').
• Priorizar la aplicación de sus recursos da acuerdo con las necesidades detectadas; _
• Documentar y  sistematizar las acciones da gobierno;
• Generar aspados para la participación da diversos adorad sociales;

■ • Ale- ■ 'a coordinación de acciones con otro* municipios, con el gobierno estatal, el 
cob'r > Je  *  República, Instituciones de educación superior y  la sociedad en 
nw>e>}  ..

• ii gestión del p*r*orial da la administración municipal;
> l  < t v  ojei'vamantá lo t raauttadoe del gobierno municipal en su conjunto, a c 

travo • te inr,.(-.adores cuantitativos que midan la efioáda y  calidad da las acciones v  
reaiizaoas; J  '

• 8er reconocidos en foros nadonalaa^é Internacionales por las buenas practicas
realzada? ,/ra r

TR A N S IT O R IO S

P R IM E R O .- El presente Acuerdo entraré en vigor a partir de su aprobación por el H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco.

S E G U N D O .- Notiflquase a las dependencias competentes, a fin de dar cumplimiento del 
presente Acuerdo.

APROBADO EN E L SALÓN VILLAHERM 08A DEL PALACIO MUNICIPAL DE' CENTRO, 
TABASCO , A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

D É C IM O , Q ue dentro dé los aspectos generales del Programa da 'Agenda 
Desarrollo Municipal*, séllala que la participación del Municipio debe expresad 
mediente Acuerdo aprobado por al H. Cabildo, registrado en al Acta de Sesión 
correspondiente y una vez aprobado, al Presidenta Municipal gestionaré la inscripción al 
Programa, dirigiendo, un oficio al Organismo Estatal de Desarrollo Municipal (O ED M ), 
anexando una copla dal acuerdo da Cabildo; una vez que al municipio, es Inscrito, se 
Obliga a  Iniciar con al proceso de Implementación que cuenta con tras grandes etapas: 
Diagnóetieo, m ejora, y  verificación, las cuales sé «atizarán de manera detiea, durante 
el perlado dé gestión del gobierno en tumo; la queipenrtitiré al municipio realizar accionas 
concretas y  que éstas se vean reflejadas en la calidad da vida de loa ciudadanos.

Btepee d e im ptom entseión:

1. Diagnóstico! El propósito de asta etapa ea contar con un panorama de la gestión 
munigípRl y  de Iqe resultados de su desempeño.

2, Mejora!

4 . ^ W t e a o l ó n :  Con la participación de instilaciones de educación superior se 
comprueban loe rosultadoe m uniopab*. Aplicando la metodología da la 
Agenda se revisan las evidencias docunentales y  se determina la 
situación de la gestión municipal y  los logros de su desempeño.

D É C IM O  PR IM ER O ,'- Q ue pera le Implemantpción del programa en el municipio, el 
Presidente MunWpel deberé designar un Enlace Municipal; dada la naturaleza a Impacto 
de M  acciona* generadas por la Agenda; el Enlace (tobe contar con un perfil y 
atribuciones apropiadas p a n  coordinar loe trabajos al M ador de la administración 
municipal. Por *|b, loa Uneamientos del programa establecen que el Enteca debe ser el
Contralor Municipal, el Titular de Pianeecfón o bien, 
g fundones equivalentes. Por lo cusí, con motivó de 
ofifcio número PM-0758-2017, de fecha 18 de «ñero 
Roviroaa, PreaWente Municipal de Centro, haciendo 
aitigtfo 66 de la Ley Orgánica d jrfoe  Municipio*

ic ó n  un nivel jerárquico 
I anterior Enlace, mediante 

I Lie. Gerardo Gaudiano 
s facultades otorgadas en el 

E sta d o ^e  Tabasco, y  para dar

C O N STAN TINO  AJA i PÉREZ MARI
TE R C E R  I JOR

Une va* Identificadas las áreas da oportunidad de la administración 
municipal, « I  presidente municipal cuenta con fot elementos suficientes 
pera aatabtocer un Programa dé Mejore de la Gestión (P M G ), mediante 
el que defina acciones prioritarias, responsables, metas y  plazos de 
trabajo p o n  atender dichas árese.

Com o resultado de a  apticédón de su Programa de Mejore de la 
Gestión (P M G ), las admfoMrecfones municjpalae cuentan con /  
Información actualizada da sus logros an materia da gestión y /  
dsaampsfio, la cual es registrada an al Sistema de Información deíf 
programa Agenda sata ei Desarrollo Municipal (S IA D EM ) y  constituirán 
sustento para Savara cabo a  etapa siguiente dal programa. >

FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO TER C ER  REGIDOR

R o c k ) DEL CARMEN PRIEGO MOÑDRAGÓN 
CU AR TA REGIDORA

V IO LETA CABALLER O  POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA

JA N É TH É R N A n OEZ D E LA CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA
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EN CUMPLIMIENTO A LO  DISPUESTO POP LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN 
FRACCIÓN II DE :LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  DE TA B A SC O ; 
DEL R EGLA M EN TO  DE LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TARASCO, Y  231 FRACCIÓN X D EL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUMCIPtO DE 
CEN TR O . TA B A S C O , EN LA  CIUDAD DE VHXAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA C Ó  DE 
TA B A SC O , RESIDENCIA OFICIAL D EL H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE 
VEINTIOCHO DÍAS DEL 
PUBLICACIÓN.

AHASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PARA SU

DI ANO ROVIROSA 
MUNICIPAL

ROBERTO ROMERO DEL VALLE 
SECRETARIO BEL AYUNTAM IENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE Í L  CUAL SE AUTORIZA LA 
PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO DE CENTRO, EN EL PROGRAMA FEDERAL 
DENOMINADO "AGENDA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL" QUE DESARROLLA EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y  EL DESARROLLO MUNICIPAL 
(M AFED), Y  SE RATIFICA A L ENLACE MUNICJpAL.

RROLLO

CENTRO. EN E L PROGRAMA FED ER A L DENOM M ADO "AGENDA PARA E L  D ESARROLLO 
MUNICIPAL" Q UE DESARROLLA E L  W S TTrU TO  NACIONAL PARA E L  F B D W A U S M O  Y  EL 
DESARROLLO MUNICIPAL (1NAFED), Y  SE RATIFICA A L ENLACE MUNICIPAL; APROBADO
POR EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TARASCO, EN SESIÓN NÚMERO 30. 
TIPO ORDINARIA, DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2017; MISMO Q U E  TU V E  A  LA VISTA V  QUE 
OBRA EN LOS ARCHIVOS DE E S TA  SECRETARIA DEL AYUNTAM IENTO D E CENTRO.
TABASCO.------------------------r-------------------------— - -------------------1-----------1-------------------■■  --------------

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A  Q U E  HAYAN LUGAR, SE EXPIDE LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN A  LOS M  DÍAS DEL MES DE JU M O  D EL A A O  W Z .  EN  LA 
CIUDAD DE VILIAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA.

EL QUE SUSCRIBE, C, ROBERTO ROMERO DEL VALLE, SECRETARIO DEL H, 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.--------------------------------
----------------------------- _ . ----------------- _ c  E R T  I F I C A -------------------------------------------------------

volongBcUn Piseo T«b*»co »iwi, 
jfttenS* ?**W9C« 3000. C.P. M O S5.
’iUshsnnsM.TAS.

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 7 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN
UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL “ »*** P a r» Un TTWjor num tetpto
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO DE “ ........... ....... .........................

H. AYO* TAMUMTO CteNSTt^UOIONM. M  CENTRO
VM.LAHSRMOSAÍ TAB.MCK.

No.- 7513

ACUERDO
H.Á3WNTMMNTQ 

OOMBTOMCIOMMtOB . 
MUNtCtnODC CENTRO,

LIC. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAM IENTO 
CO N STITUCIO N AL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO ; A  SUS HABITANTES HAGO 
SABER*

Q UE EL H. AYU NTAM IENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TA B A S C O ; EN SESIÓN DE 
CABILDO NÚMERO TR E IN TA  TIPO ORDINARIA DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE, CON FUNDAMENTO EN LO  DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
115, FRACCIÓN! II DE LA CONSTITUCIÓN P O ÜTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 64,! 56, FRACCIÓN I, OE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO  UB R E Y 
SOBERANO DE TA B A S C O ; 2, A  19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ES TA D O  DE TA B A S C O ; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN P ÚBUC A 
DEL MUNICIPIO DE C EN TR O , TA B A SC O ; 3, A  7, Y  26, FRACCIÓN I DEL REGLAM ENTO DEL 
H. CABILDO DELi MUNICIPIO DE CENTRO, TA B A 8CO , APROBÓ EL SIGUI ENTE-

ACUERDO MEDIANTE E L  CUAL SE AUTORIZA 
E L AUM ENTO DE INTENSIDAD DEL USO DE 
SUELO DE ‘ COMERCIO Y  SERVICIOS (C.O.S. 
0.8 Y  C.U.S. 4.0)* A “COMERCIO Y  SERVICIOS 
(C.O.S. 0.S Y  C.U.S. 5.0)", PARA E L PREDIO 
UBICADO EN LA AVENIDA PASEO TABASCO  
NÚMERO 1200, ESQUINA CALLE BENITO 
JUÁREZ, FRACCIONAMIENTO ALVARO 
OBREGÓN, PERTENECIENTE A  ESTE 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO , PARA EL 
PROYECTO DENOMINADO "TO R R E CENCAU*, 
CON UNA SUPERFICIE T O TA L  D E 3,306.65 Ma.

C O N S I D E R A N D O S

P R IM ER O . Que ponfomie a toa artículos 115, fracciones I y  V , Inciso d) do la Constitución 
Política de los EÍtados Unidos Mexicanos; 64, fracción I y  66 fracción VIH, inciso d) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre, 
investido de personalidad Jurídica, está ¿cuitado, en términos de las leyes federales y 
estatales relativas, para autorizar, controlar y  vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 
de su competencia, en sus Jurisdicciones territoriales.

S E G U N D O . Que: en razón de lo anterior, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. en su:numeral 29 fracciones I, II, XXI, XVIII, XXII y LIX, establece que los 
Ayuntamientos están facultados para formular, aprobar y administfar la zoniflcación

territorial municipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento 8 u 
del Estado de Tabasco, asi como para autorizar, controlar y  vigilar 
a n d  ámbito de su competencia. /

Ale d tl Territorio

T E R C E R O . Que en congruencia con tafee disposiciones le citada Ley da OrrtaiSrfjM in 
Suatantable del Territorio del Estado de Tabasco, en sus artteutee 5* y  10, fracdoneíXqfc; 
XXI establece que, los cambios da uso de suelo estarán condidonedee a  la procedencia 
de un estudio positivo de factibilidad d e  uee d e  suato, que seré tersando al Cabüdoqrara 
su aprobación e Integración ylo modificación a ! Programa Municipal de DasarroDo-Órbano 
correspondiente.

C U A R T O . Que por su parta, loe artícutoe 46.fracción II, 57,78, fraecién 1,90 fracción IV, y 
91 fracción IV del Reglamento del H . Cabildo del Munkdpto d e  C M k o . aefM an que el 
Ayuntamiento para eLmqJor y  más supedito desahoga del astudto, vigiártela y  atención 
de los asuntos d e  su com petencia con sltoictenal y  legal ee argenta  Internamente en 
comisiones edítelas, quienes Sanan al daraeho ds Melar acuerdos y  dfeposieionee 
administrativas de carácter general, siendo a su vez competencia de la Comisión de 
Obras y  Asentamientos Humanos, estudiar y dictaminar sobre bám itoade competencia/ 
municipal relacionados con at adecuado desarrollo uibano de loa aaantemiantos Humqpod^ 
de loa municipios. ■ 1

Q U IN TO . Que de las constancias que obran en el expediente de solicitud de aumento de 
intensidad del uso de 3 ua lo , se advierte que el predio del cual se aoHska e! ratono, es 
propiedad de los C C . AJo|androManzur Castellanos, Adafcerio Tito Maqjnir .Casta¡tonos y 
Copropietarios, según Escritura PúM ca número 45.242, volumen DCXÍOCU. panado ante 
la fe del Lie. Gonzalo Humberto Medina Pereznleto, Notario Púbfco número 27, aeectodo 
a la Notarla número 27, ambas de) Estado d e  Tab e a r», prado ubicado e n  la Avenida 
Paseo Tabasco número 1200, esquina C a ta  Benito Juárez, Fraadonamlanto Atoaron 
Obregón, perteneciente a  este Municipio de Centro, Tabease, psra s l proyecte^ 
denominado T o n e  Cepcalf, coastanto de un asupeifclo  de 3 » € . 6 Í  m’ , at cual de 
encuéntre deb idamente inscrito; y  tiene lasslgulantes roetHdaa y  oolndsnctes:

• Al Noroeste, en 2  medidas: 67.88 metros, con C ate  Benito Juárez y  103.00 metros, 
con Avenida Paseo Tabasco.

• Al Suroeste, en 3 medidas; 26.37 metras, con Hotelera VWahermosa, 17.31 metros 
y  20.70 metros con Laguna de las yusiones.
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• A l Sureste, en 4 medidas: 13.20 metros. 10.85 metros, 17.67 metros y  5.61 metros, 
todos con Laguna de las Ilusiones.

•. A l Sur e n  3 medidas: 10.00 metros, 7.62 metros, 5.06 metros, con Laguna do las 
Ilusiones.

S E X T O . Que' en base a  estas facultades, ios integrantes de la Comisión, procedieron a 
analzar el expedienta relativo al aumento de Intensidad del Uso de suefo "C O M E R C IO  Y  
S E R V IC IO á  (C .O .S . 0.3 Y  C .U .8 . 4 .0 )' a 'C O M E R C IO  Y  S E R V IC IO S  (C .O .S . 0.8 Y  
C .Ú .S . 5.0)’ , Mira el píedla ubicado en la Avenida Paseo T a b e é »  número 1200, esquina 
Calle Benito JuéraZ. PraccIónamlento Alvaro Obregón, perteneciente a ,B ¿é Municipio de 
Centro, Tabanco, para el proyecto denominado T o rre  C e n o a f, con una superficie total de 

3,308.65 m2, superficie de zona federal 778.92 m2, superficie a desarrollar 2,4lé$!g5m2,__ 
superficie a' construir 16,668.20 yn?, superficie de estacionamiento 13,031.76 
superficie total a construir 29,699.96 m2;  para su análisis, determinación y  en su caso 
elaboración del, dictamen correspondiente, integrado con la siguiente documentación:

1.-Formato da factibilidad de u to  de suelo, folio 8520, de techa 16 de diciembre de 2016, 
signado por la Lie. Mariana Mler y Tetón EWa, Subdlrectora de Regulación y  Gestión 
Urbana, pertenecíante a  la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y  Servidos 
Municipales de asta H . Ayuntamiento Constitucional dé Centro, que en su parte medular 
sáltete que de acuerdo al Programa da Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de VMahermqsa y  Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015- 
2030, Tabaaoo, el proyecto exceda al coefldento de ocupación del suelo (C .O .S .) de 0.8 y  
el coeddenU» da utRbadón dte suelo (C .U .S .) de 0.4 establecido* en te Reglamento de / 
ZonMoadón defMunicipio de Centro, portoque nó es factible el uso da suelo solicitado, v ^  
no deberá realizar acción alguna hasta contar con la autorización de este Ayuntamien

•2.- Acuse del oficio de reconsideración de factibilidad de uso de suelo, de fecha 1b\j___
febrero de 2017, dirigido al Ing. Eduardo Camelo Verduzco, Director del. Instituto de 
Planeadón y  Desarrollo Urbano, del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, mediante 
él cual Ingresa el estudio positivo de factibilidad de uso de suelo, del predio ubicado on la 
Avenida Paseo Tabasco número 1200, esquina Chile Benito Juárez, Fraccionamiento 
Alvaro Obregón, perteneciente a este Municipio de Centró, Tabasco, para el proyecto 
denominado T o rra  Cencall’ , con una superficie total de 3,308.85 m2, elaborado por el 
Arq. Jesús Salvatierra Camacho, Responsable de la elaboración del estudio de 
Factibilidad. . ' /<

3. -  Estudio positivo de factibilidad de uso de suelo para el proyecto denominado T q i  
Cencall* ubicado en la Avenida Paseo Tabasco número 1200, esquina Calle Benito 
Juárez, Fraccionamiento Alvaro Obregón, perteneciente a este Municipio de Centro, 
Tabasco, con una superficie total de 3,308.85 m2, superficie de zona federal 778.92 m2, 
auparflote a desarrollar 2,415.75 m2, superficie a construir 16,668.20 m2, superficie de 
estack)namieriUÍ3i031.76 m2, superficie total a construir 29,699.96 m2, se ubica en zo n a - 
de uso 'Com ercio y  Servicios (C .O .S . 0.8 Y  C .U .S . 4 .0)', tal como lo indica la factibilidad 
de uso de rrítelo  con núójero de folio 8520, de fecha 16 de diciembre de 2016, expedida 
por la Olfacción de Obras, Ordenamiento Territorial y  Senderos Municipales del H. 
Ayuntamiento da Centro, Tabasco, ante tal, te aumento de Intensidad del uso de suelo 
solicitado es de •Comercio y  Servicios (C .O .S . 0.8 Y  C .U .S : 5.0)’ .

4. -  Minuta tiebtaWnente'ltonada d e  la Quinta Sesión del Grupo de Trabajo de Apoyo del 
Consejo Cdhéúia to,- dte InsMuto de Planeadón y  Desarrollo U te a n o d e l Municipio de 
Centro, número IM PLAN /ORD/0Q5/2017, de,fecha 30 de m ffiio db 2017, una v e z ,  
ravtsadoy analizado te expediento del eetudto positivo t|e tectibifldad de cambio de uso de v 
suelo, paro te proyecte denominado T o rre  Con,cali* ubicado en la Avenida Paseo. 
Tabaaco número 120p, esquina Calle Benito Juárez, Fraccionamiento Alvaro Obragón, 
perteneeiente a este Municipio de Centro, Tabaaco, con una tuperfide total d a 3 ,3 ? & 8 5 _  
m2, se ubica en la zona de uso 'Comercio y  Servidos (C .O .S . 0.8 Y  C .U .S . 4.0)‘ , y  
derivado de la documentación presentada por el promotor en el Estudio Positivo de
FactibWctad de Ueo de Suato, paro telnoremento de intensidad, aal como de acuerdo al 
P ro p o n e  de Dátentelo Urbanb dal Catero d aPobiadón de la Ciudad da VMahermoea y  
Certroe M ^iépoltanea del Munidplo de Cértiro, Tabesoo 2Ó15-2030, ate como con las 
dtopotectortoe togptoe apltoables en ateos caso*, saconsidera facifole el cambio de uso de 
sueto cr 'Comarcio yServfclos (C .O .S . O.a Y  C .U .S . 5.0)* y  quedará 3ujeto a la aprobación 
d ejH .C abtidd  de Centro.

5  -  Constancia de Alineamiento y Asignación . de número oficial folio número 
. 2017060009367, de fecha 14 da febrero de 2017, a nombro de Alejandro Manzur 

Caatalanos y  Copropietarios dte predio, ubicado en la Avenida Paseo Tabasco número 
- 1200, aéqteqa C a le  Benito Juárez, Fraccionamiento Alvaro Obregón, perteneciente a este 

Municipio de C a nto , Tabasco, Estado del predio, se encuentra construido con techo de 
tejas, Datos de escritura, Constancia Notarial, escritura en trámite número 45242, número . 

¡ de cuente predial 183400-U; nombre de la vlafidad Avenida Paseo Tabasco sección/ 
transversal (fe pankméto a parámetro 30.00 M, Calle Benito Juárez, sección transversal 
de patetotebro a parámetro 10.00 M, 'con restricción* de 3.00 m a partir del múrete y barda 
con taá M ta . .por;, to'.fi^¿tenkla Paseo Tabasco y 'sin restricción’  por la Calle

. B anto JuÍTOz, nota: déberá respetar lB.OO m de derecho de vía a partir del eje central de 
la Atwnkfe Paseo Tabasco al parámetro, la cual está ocupada en 3.00 m con barda y "  

. mureta. ~£TZ,

1 6 .- Carta; de-manifestación bqjo protesta  de decir ventad, suscrita pdr el C . Akrjandro 
; Manar49rtta<anoa, copwptotarto dte predio, de fecha 15 dé febrera dp 2017, en el que 

materttata qáa  no «gáste centrovertea legal alterna en te pred¿ d o m é  Sedesarrotará el 
proytoto d ta w n lttedo T o rro  Cenad*, ubicado en la Avenida Pasao Tabasco número 
1200, esquina C ate  Benito Juároz, Fraccionamiento Alvaro Obregóri, perteneciente a este 
Municipio da Centro, Tabasco.

7 .- Certificado de libertad de gravamen, de fecha 01 de febrero de 2017, mediante el cual 
se encontró inscrito el predio con folio real número 293953, clave catastral 01036000032, 
ubicado en la Avenida Paseo Tabasco número 1200, esquina Caito Benito Juárez,

Fraccionamiento Alvaro Obregón, perteneciente a- este Municipio de Centro, Tabasco, el 
cual no reporte gravámenes.

8. -  Plano de la propuesta de construcción, del predio ubicado en la Avenida Paseo ,
Tabasco número 1200, esquina Calle Benito Juárez, Fraccionamiento Alvaro Obregón, 
perteneciente a  este Municipio de Centro, Tabasco, para él próyejRO (¿nom inado T o rre  ' 
Cencall*, con tina superficie total de 3,308.65 nf, de lo cual, sotóle  pretende construirán^ 
una fracción constante de 29,699.98 ms. '  *
9. -  Acuse del oficio de fecha 24 da febrero de 2017, dirigido al Ing. Iván M artlneí*tjm rera^ 
Coordinador General del Instituto de Protección Civil dte Estado de Tabasco, medlSrfiFef—  
cual se ingresa el Estudio de Análisis de Riesgos, del'proyecto que se pretende llevar a 
cabo, en el predio ubicado en la Avenida Paseo Tabaaco número 1200, esquina Calle 
Benito Juárez, Fraccionamiento Alvaro Obregón, perteneciente a este Municipio de 
Centro, Tabasco.

10.- Oficio número IPCET/DGIRA278/2017, de fecha 10 de marzo de 2017, dirigido al C. 
Alejandro Manzur Castellano, mediante el cute te Coordinador General del Instituto de 
Protección Civil del Estado de Tabasco, emite opinión técnica en la que se considera 
factible el desarrollo dte proyecto denominado T O R R E  C E N C A U ', condicionando que se 
cuente con todos los permisos relaclonadoá con te uso da suelo, ambientales, de manteo 
de residuos y todos aquellos del Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano, asi eximo 
acciones encaminadas al eficiente manejo de los escurrimientos superficiales, requiera 
encauzar las aguas pluviales, de acuerdo a la autoridad normativa, a un cauce natural c 
continuidad en el flujo hidráulico.

11. -  Oficio número B00.927.04.-746/3286/2015, de fecha 18 de noviembre de 
suscrito por el Ing. Antonio Gutiérrez Marcos, en ese entonces, Director Local de la 
Comisión Nacional del Agua, mediante el cual delimita la zona federal do la Laguna Las 
Ilusiones, en una superficie dé 778.92 m2, de los cuales 491.02 m2, forman parte del 
cauce y 287.90 m2 corresponden a la zona federal.

12. -  Escrito de fecha 11 de octubre de 2016, firmado por el Jefe de Departamento d e ^
Planeadón Zona de Distribución Vtllahermosa, de la Comisión Federal de Electricidad^ 
Ing. Enrique Abraham . Mondragón Ramos, mediante ei cual manifiesta que. existe 
factibilidad para proporcionar te servicio da enerva eléctrica para el proyecto denominado 
T o rro  Cenca!!*, en el predio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco número 1200, esquina 
Calle Benito Juárez, Fraccionamiento Alvaro. Obregón, perteneciente a esto Municipio de , 
Centro, Tabasco. (¡

13.-  Documentos del responsable de la elaboración del estudio de factibilidad de uso d o -1 
suelo, Licenciado en Arquitectura, Jesús Salvatierra Camacho con cédula profesional 
2027579, M O T  4965150. *

14. -  Carta responsiva del responsable do la elaboración del estudio de factibilidad de uso 
de suelo, on el que manifiesta bajo protesta de docir verdad, que la información 
presentada en este estudio de factibilidad de uso de suelo del proyecto denominado 
T o rre  CencaH", del predio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco pfcmero 1200, esquina c 
Calle Benito Juárez, Fraccionamiento Alvaro Obregón, perteneciente a este Municipio de c 
Centro, Tabasco; bajo sú leal saber y  entender, es real y  fidedigna y que saben de la c 
responsabilidad en que incurren toa que declaran con /falsedad ante autoridad 
administrativa; signada por el Arq. Jesús Salvatierra Camacho/responsablo del estudio.

15. -  Oficio número DGPEC/1680/15, de fecha 08 de agosto de 2015, signado p 8 $ í'# J& i,' rM 
Jefe Anlln Ricárdez Domínguez, Encargado del Despacho de la Dirección GonerafcdeJ»-- 
Policía Estatal de Caminos, mediante el cual autoriza el Estudio de Impacto vial del 
proyecto. T o r r e  Cencall* y  to resuelve precedente conforme a las nonnas y 
especificaciones que establece el Manual de Proyecto Geométrico de Carreteras y el de 
Dispositivos para el Control de Tránsito en Calles y  Carreteras.

16.- Oficio número SOTOP/SDUOT/EIU/015/16. de fecha 09 de diciembre de 2016, 
suscrito por DR. A R Q . Luis Manuel Pérez Sánchez, Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco, mediante el cual emite Dictamen de 
Impacto Urbano para te Proyecto denominado Desarrollo Inmobiliario de Usos Mixtos 
T o rre  CencaH*, en él que dictamina P O S ITIV O  el citado proyecto, solo si cumple con ¡as 
condicionantes expuestas en él oficio en comento. szpézr.;:.

17.- Oficio número SOtOP/SDUOT/CPUZR/OSO/16, de fecha 05 de julio de 2016; signado 
por el Subsecretario de Desarrolto Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, mediante et cual, emite la Certificación de Predio por Ubicación en /  
Zona de Riesgo, informando lo siguiente: ‘a) el prodio no contieno afeciaeión por redes de A 
electrificación (C.F.E), no condene trayectorias de duelos en general do Pemex, I\;y 
contiene restricción por derechos de vías, ni por redes de comunicación y  no contiorh 
cuerpos de agua; b) el predio se encuentre fuere del Polígono de inundación para el 1 
Estado do Tabasco do SEPLAN 2007, y  sufrió fundación durante la contingencia do los 
meses dé octubre y  noviembre del año 2007; c) Da acuerdo al plano da usos do suelo de 
la Ciudad de Viiíühonnosci del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de , 
la Ciudad de VUtahermosa y sus Centros Metropolitanos 2015-2030, vigente, el uso d e /  
suelo asignado son Comercio y  Servicios, Protección de Cuerpos de Agua y  Corredof 
Comercial y  de Sen/iclos Central". f

18.- Ficha técnica con folio número 005, de (echa 03 de marzo de 2017, del proyecto 
denominado T o rre  Cencall", uso de suelo actual, 'Comercio y Servidos (C .O .S . 0.8 Y  
C .U .S . 4.0)’ , y  aumento de intensidad del uso da suelo solicitado, ‘Comercio y Servicios ~ 
(C .O .S . 0.8 Y  C .U .S . 5.0)', para el predio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco número 
1200, esquina Callé Benito Juárez, Fraccionamiento Alviiro Obregón, perteneciente a este 
Municipio d é  Centro, Tabasco, con una superficie total da 3,308.65 n r , de lo cual, solo so 
pretende construir en una fracción constante do 29,09.4.96 m2; se cuenta con los 
siguientes servicios: agua potable, drenaje y  alcantarillado sanitario, el proyecto T o rre  
Cencall’ , pretende interconectarse a la red de agua potable ubicada en la Avenida Paseo
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T a b u c o  la cual a* abastecida por la Planta Pofobfltzbdora Cañizal, dicho» servidos han 
sido considerados factibles por si Coordinador dal (M a m a  de Agua y'8anaamlanto dal 1 
Municipio de Centro; energía eléctrica, safé suministrada por la Com isión Podare! de < 
Electricidad; Vtajüdad y  Transpone, iba v ü H a d e s  primaria» estructuradas dal 
funcionamiento vial, carcanaa al proyecto, aa constituyen por las Avenidas Paseo 
Tabasto^Cragorio Méndez y Adolfo Ruiz Cortinas. j  ^

19.- Dictamen Técnico emitido por el Ing. Eduardo Camelo Verduzco, Director dSN aa lM B F’* 
de Planeadón y Desarrollo Urbano del Municipio da Centro, a través dal cual concluye 
que derivado de los antecedentes que integran el expedente sn comento (005), una vez 
revisado, analizado, y  con base en si estudio raalirarin por al Grupo de Apoyo al Consejo 
Consultivo, se considera F A C TIB LE  al cambio da uao da suelo sotdtado, debiendo 
cumplir con lo establecido en la minuta de trabajo correspondiente, asi como con, las 
normas y  leyes que rigen la materia, al momento de solicitar la licencia de construcción.

S É P TIM O .- Que en raz6n de lo anterior y, de conformidad con los artículos 29 fraccionas 
I, II, XVIII, XXI, XXII y  LIX, 4 4 ,4 5  y 46, fracción IV, de la Ley Orgánica de los Municipios , 
del Estado de Tabaaco y 57, 90, fracción IV y 91, fracción IV dal Reglamento del H . /  
Cabildo del Municipio de Centro, Tabaaco, los Integrantes de la Comisión EdUda <je 
Obras y Asentamientos Humanos, sometieron a la consideración del H. Cabildo, 'd _  
Dictamen correspondiente, emitiéndose ai siguiente: "

A C U B R D O

P R IM ER O . Se autoriza el aumento de intensidad de uso de suelo de 'C O M E R C IO  Y  
S E R V IC IO S  (C .O .S . 0.8 Y  C.U .S . 4 .0 )' a ‘C O M E R C IO  Y  S ER V IC IO S  (C .O .S . 0.8 Y  
C .U .S . 5.0)*, para al predio ubicado an la Avenida Paseo T abaaco nómero 1200, esquina 
Calle Benito Juárez, Fraccionamiento Alvaro Obregón, pertenecíante a este Municipio de i 
Centro, Tabaaco, para el proyecto denominado T o rre  Canead", con una superficie total de / 
3,308.65 m*. /

S E G U N D O . Se deberá respetar la superficie descrita sn al considerando sexto, numeral 
11, del presente dictamen, mediante el cual se delimita la zona federal de la Laguna de 
Las Ilusiones, seflalada en al oficio número BQ0.927.O4.-745/3268f2O15, de focha 18 de 
noviembre de 2015, emitida por la Comisión Nacional del Agua.

T E R C E R O . Aslmjsmo, deberá dar cumplimiento a lo que establece el Reglamento de 
Construcciones del Municipio de Centro, lo cual puede implicar hacer mejoras da 
construcción, adecuaciones técnicas a la obra, esto para el buen funcionamiento y 
operación del mismo. •

T R A N S ITO R IO S

P R IM ER O .- Este Acuerdo entrará en vigor a partir da su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco.

S E G U N D O .- A  tpavés de la Dirección de Asuntos Jui 
correspondiente en el Instituto Registra! del Estado de 
programas de desarrollo urbano.

u s t u i r e i A w *

T E R C E R O .- Notifiquese a las dependencias administrativas competentes, p a r ^ W f iW Q ? 1 
que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia cotraapondategaaugls 
debido (rompimiento del presente Acuerdo.

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUMCIPAL DE CENTRO, 
TABÁSCO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AflO DOS MIL DNSCnHnrE.

FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 84, FRACCION 18 Y 88, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS MR. ESTADO DE TARASCO! 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PUSUCA DEL MUNMÑMO DE CENTRO,

a
TARASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMMNTO CONSTTTUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE. CENTRO, TABASCO, PROMULGÓ EL PRESENTE ACUERDO A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MEt DE ABRIL DEL ARO DOS MIL DMCtM ETE, PARA SU 
PUBLICACION, i ____

ROVIROSA 
TE MUNICIPAL

ROBERTO 
SECRETi

O DEL VALLE 
AYUNTAMIENTO

FRANCISCO CELORX) CACEP 
DÉCIMO TERCER RSGIOOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTteULOB M . FRACCIÓN M Y  SS, 
FRACCIÓN H DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUMOPlOt «M . BEMBO DE TABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO OE LA ADMBESTRACIÓN PUBLICA BM. M UM OP» DÉ CENTRO. 
TABASCO. Y  22 FRACCIÓN X DEL RBOLAMENTO DEL H. CAMUJODEL NUM OPKDE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VtLLAHBWOSA, CAPITAL DEL ESTADO OE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMHSNTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUMCVU DE CENTRO, TABASCO, PROMULOO EL PRESENTE ACUERDO A LOS

d ía s  d e l  m es  De ad r e , d e l  a Ro  d o s  m e. db c is ie t e . p a r a  su

UDUNO ROVIROSA 
MUMCIPAL

ROBERTO 
CECRETi

DEL VALLE 
AYUNTAMIOITO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL 
AUNENTO DE INTENSIDAD DEL USÓ DE SUELO DE "COMERCIO Y SERVENOS (C.O.E.0.8 
Y CALE. 4 J T  A «COMERCIO Y SERVICIOS (C.O.S. S J Y  C.U.S.I.8F, PARA RUPItttÑO 
UBICADO EN LA AVENIDA PASEO TARASCO NÚMERO IM S , BM UKA CALLE BENITO
j u A r e z , f r a c c io n a m í& t o  Al v a r ó  o b r e o ó n ,  p er te n e c ie n te  a  a n S m a n o
DE CENTRO, TABASCO, PARA EL PROYECTO DENOMINADO «TORRE CENCÁU .CO N  
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 8,308.88 M*. /H IT /
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E L Q UE SU8CRIBE, C. R O BER TO  ROMERO DEL VALLE, SECR ETAR IO  OEL H. 
AYU NTAM IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE C E N TR O , TA B A 8CO , CON 
FUNDAM ENTO EN LOS ARTICULOS 78 FRACCIÓN XV. «7  FRACCIÓN IX, OE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  DE TABASCO  Y  22 FRACCIÓN XI DEL
R EGLAM ENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.-----------------------------------
------------------------------ ------------------------------C E R T  I F I C A ----------------:--------------------------------------------

Q U E EL PRESENTE DOCUM ENTO C O N 8TA N TE  OE S FO JAS ÚTILES IMPRESAS EN 
UNA SO LA D E SUS OARAS, ES COPIA FIEL Y  EX A C TA  REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
ACU ER DO  M EDIANTE E L C U A L  S E  AU TO R IZA E L  AUM EN TO  DE INTENSIDAD D E L U S O  DE 
SUELO  DE “CÓM StlCIO Y  SERVICIOS (C.O .8. 0.1 Y  C d U .  4.0)* A  «C O M ER CIO  Y  
SERVICIOS (C.O.*. 0 J  Y  C.U.S. 8.0)*, PAR A E L  PREDIO UBICADO EN LA  AVENIDA PASEO 
TA B A S C O  NÚMERO 1200, ESQUINA C A L LE  BENITO  JUÁ R EZ, FRACCIONAM IENTO 
ÁLV AR O  O BR ECÓ N, PERTENECIENTE A  E S T E  MUNICIPIO DE CEN TR O , TA B A S C O , PARA 
E L  PR O YEC TO  DENOMINADO "TO R R E C E N C A L T , CO N UN A  SUPERFICIE T O T A L  DE 
3,308.08 M1; APROBADO POR EL H. CABILDO D EL MUNICIPIO D E CEN TR O . TABASCO . EN 
SESIÓN NUMERO 30, TIP O  ORDINARIA, D E FECH A  28 D E ABRIL DE 2017; MISMO Q U E 
TU V E  A  LA VISTA Y  Q U E  OBRA EN LO S ARCHIVOS DE E S TA  SECR ETAR IA DEL 
AYUNTAM IENTO DE CEN TR O . TABASCO.'------ --------------------------------------------------------------------------------------

PARA LOS USO S Y  FINES LEGALES A  Q U E  HAYAN LUGAR, S E  EXPIDE LA 
PR E8EN TE CERTIFICACIÓN A  LOS &  DlAS OEL MES OE JUN IO  DEL A R O  2017. EN  LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CEN TR O , ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA

ProiortfBcMfl NMOTMtW «Áúl, 
colonia Mateo 2000. CJt M AM . 
VMUhoimaOfcTAi,

Volito 3232 b L U j t . M M d o )  1*3041

»wn«.v1tohaoi>óiB poli iw

P a ra  u n  m e jo r  m u n ic ip io
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Gobierno del 
Estado deTabasco

Tabasco
cambia contigo

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1° piso zona Centro o a 
los teléfonos 131 -37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


